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EDITORIAL

Estimado colega, si usted lleva canas, o las perdió hace 
rato, tal vez ya no lo sorprenda nada. Debemos ser el país 
de prueba de cuanta novedad financiera y económica se 
invente en el mundo. Nadie, ni en el país, ni el extranjero, 
entiende cómo hacemos para ir tan mal y repetir cons-
tantemente recetas que nos hunden. ¿Alguna vez toma-
remos nota de lo que hacen los que solucionan sus pro-
blemas? ¿O solamente somos buenos en crearlos?
Escuchamos a todos (políticos oficialistas y oposito-
res, empresarios, trabajadores, cuentapropistas y des-
ocupados) y la culpa siempre es del otro sector. Creo 
apropiada la clasificación vertida, ya que a quienes 
votamos para que nos gobiernen, no calzan en nin-
guna otra clasificación. Y para ser ecuánime, no solo 
hablamos de los oficialistas de ahora, a su turno, to-
dos lo fueron, y así nos dejaron.
Pero en verdad, la culpa es del pueblo, de él salen los 
que nos gobiernan, ¿o ahora le vamos a echar la culpa 
a algún extraterrestre? El gobierno anterior siempre nos 
dejó un desastre y los que vienen tienen la receta mági-
ca para...... empobrecernos aún más.
Como profesionales en ciencias económicas no pode-
mos hacernos los distraídos. Estudiamos para entender, 
proponer y solucionar problemas de índole económica, 
macro y micro. ¿Dónde están nuestras voces? ¿Quiénes 
de nosotros se interesan en actuar en política? ¿Quiénes 
de nosotros pensamos en una patria mejor, y no sola-
mente en salvar nuestro pellejo?

Nuestra institución lamentablemente no está ajena a 
esta problemática. Recibimos quejas de nuestros matri-
culados, realmente fundadas, en particular respecto del 
accionar fiscal y del judicial. Y en verdad trasladamos las 
problemáticas a las autoridades correspondientes, que 
obviamente, por lo que vemos, quedan archivadas en 
algún cajón de la justicia.
Hecho el diagnóstico, no nos podemos retirar cabizba-
jos, debemos proponer alguna solución, y ella está en 
sus manos. Cuando usted se decida a hacer valer sus de-
rechos y participe en su comunidad para lograrlo, se so-
lucionarán los problemas. Mientras se quede detrás del 
escritorio trabajando hasta las 12 de la noche (que es la 
única hora en que no se cuelga afip.gov.ar y arba.gov.ar) 
y mendigando sus honorarios ante clientes o la justicia, 
la solución no llegará.
¿Escuchó hablar del refrán “la unión hace la fuerza”? 
¿Participa Ud. junto con sus colegas en la actividad ins-
titucional? ¿Trata de escuchar a los demás y proponer 
soluciones conjuntas? ¿Se puso a pensar cuantos profe-
sionales en ciencias económicas actúan en los órganos 
directivos de las agencias de recaudación, en las cáma-
ras de legisladores y en los organismos de control?
No debemos darnos por vencidos. Participe comu-
nitariamente llevando sus problemas y colaboran-
do en solucionar los de los demás. La solución está 
al alcance de nuestra manos, solo debemos exten-
dérselas a los demás.

LA CULPA NO ES 
del chancho… Dr. Alberto Osvaldo Marchese

Presidente de la Delegación San Martín.
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CENTRO DE ESTUDIOS DE ESTRATEGIA - FC. DE CIENCIAS ECONÓMICAS - UNLZ ¡NUEVA SECCIÓN!  

La agenda nacional nos tiene acostumbrados a tratar 
temas tácticos, de corto alcance, reiterativos, y año 
por medio se suman de manera abrumadora los te-
mas electorales que influyen concreta y directamente 
sobre la misma agenda. Esto hace que el oficialismo y 
la oposición, independientemente de las fuerzas po-
líticas que representen ambas partes, se abocan a su 
problemática interna y luego a la competencia electo-
ral. Lo que suelen regalarnos no es un gran debate de 
ideas que nos haga pensar en el futuro, en la próxima 
generación, sino justamente en la próxima elección, 
dentro de un escasísimo vuelo intelectual.
Se puede afirmar que nuestro país viene padeciendo 
décadas de decadencia. En este escrito analizaremos 
con datos concretos de nuestra economía parte de este 
proceso. Está claro que esta decadencia tiene múltiples 
factores muy propios de nuestra historia, como por 
ejemplo los lamentables y vergonzosos golpes militares. 
Otro de los factores es nuestra escasa propensión a la 
autocrítica y el no hacernos cargo de nuestras respon-
sabilidades, sino que muy por el contrario, mostramos 
una adolecente actitud de endilgar los fracasos a otros.
Los problemas que hoy padecemos son la consecuen-
cia de las decisiones que se han tomado en el pasado, 
donde no se tuvo en consideración: la visión de largo 
plazo, pensar estratégicamente, acordar una agenda de 

PLAN ESTRATÉGICO 
de País

Facultad de Cs. Económicas UNLZ
Por Mg Javier VicuñaReflexionemos sobre las visiones a largo plazo en Argentina, sus

implicancias y consecuencias, analizando el caso Perú como ejemplo cercano.

largo plazo entre los principales actores del quehacer 
nacional, lo que se suele denominar políticas de Estado. 
Se podría hacer una enumeración sobre qué es lo que 
han hecho los países más desarrollados en esta materia 
para ver cuál es el camino a seguir, y rápidamente pen-
saríamos que Noruega, Alemania o EEUU, pero en estos 
casos se suele argumentar: tienen otra cultura, otra his-
toria, que son más grandes, más chicos, en definitiva solo 
excusas. Por esta razón analizaremos a un vecino: Perú.
Las naciones sí se diferencian por su historia, su tama-
ño, su evolución, desarrollo institucional, pero también 
por su desempeño económico. Tomando como refe-
rencia el libro Argentina el país de las desmesuras, cuyos 
autores son Llach y Martín Lagos, ellos observaron la 
evolución del PBI per cápita desde 1870, donde se pue-
de comprobar que el desempeño de la Argentina fue 
generalmente superior a la mayoría de las otras econo-
mías, hasta la Primera Guerra Mundial.
Alcanzó entonces el noveno ingreso per cápita, alcan-
zó el 90% de ingresos de los más desarrollados. Tras la 
Primera Guerra Mundial el país y los otros más desarro-
llados experimentaron una desaceleración, pero hasta 
mediados de la década del 30 mantuvo una posición 
de privilegio. A partir de entonces comenzó a retrasar-
se de manera ostensible. Hacia 1960 el ingreso per cá-
pita argentino había retrocedido en términos relativos 
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a cerca del 60% del promedio de países desarrollados y 
en 1990 llegó al 35%. Muy parecida es la evolución del 
ingreso per cápita de la Argentina y el grupo formado 
por Canadá, Australia, Nueva Zelanda, tres países que 
comparten con el nuestro haber iniciado su desarrollo 
en el siglo XIX en base a su potencial agropecuario. El 
PBI per cápita pasó del 80 y el 90% del promedio de es-
tos países entre 1901 y 1934, al 40% entre 1990 y 2009.
Si nos comparamos con la Europa mediterránea, 
Italia, España, Portugal, el retraso comienza tras la 
Segunda Guerra Mundial. En la primera mitad del si-
glo XX el PBI per cápita argentino superó al de estos 
países en un 60%, en 1963 igualaron a la Argentina. 
El retraso respecto a Brasil no paró desde 1910 hasta 
1990, pasando de un PBI per cápita argentino que 
casi quintuplicó al de Brasil, a un ingreso medio que 
en las dos últimas décadas solo lo superó en 50%, 
mucho más con respecto a Chile, el PBI per cápita ar-
gentino lo superó en un 40% desde 1905 hasta 1986. 
Hoy el nuestro representa ¾ partes del chileno.
Varios son los motivos que hacen al retraso de nues-
tro país. Desde el punto de vista económico hay cua-

tro variables que se repiten como problemáticas en 
estas décadas de deterioro: inversión, deuda pú-
blica, déficit fiscal e inflación, a modo de ejemplo 
veremos estas dos últimas.
Los autores mencionados hacen un análisis com-
parativo de la inflación que han tenido Argentina, 
Brasil, Chile y Nueva Zelanda entre 1943 y 2011. Lo 
que a simple vista podemos ver es que las cifras de 
Argentina y Brasil son muy parecidas por lo malas. 
Los años en que la inflación superó el 100% fueron 
15 en Argentina y 11 en Brasil, pero este país superó 
el 1000% anual 4 veces y aquí en 2. Nuestra moneda 
ha perdido 13 ceros. La inflación media de estos 69 
años fue del 161,5% en Argentina y del 169,4% en 
Brasil. Uruguay y Chile tienen promedios del 35,7% 
y 41,5% respectivamente. En Nueva Zelanda la infla-
ción nunca llegó al 20% y un promedio de 5,6%. En 
nuestro país hemos cumplido 73  años de inflación.
En cuanto al déficit fiscal analizando los últimos 117 
años, es decir  desde 1900 hasta 2017, a partir de un 
trabajo realizado por Victoria Giarrizzo publicado en 
el diario Clarín encontramos el siguiente panorama:

Período Total

Períodos de superávit

Períodos de déficit

Déficit promedio anual

Mator déficit de la historia

Mejor resultado fiscal

Tasas de déficit acumuladas

117 años

10 años

107 años

3,30 % del PBI

-13,83% del PBI

2,40% del PBI

383,0%

BIOGRAFÍA DE LA HISTORIA FISCAL

Por Victoria Giarrizzo, 
diario Clarín

Lo que hay que destacar es que estos excesos de gas-
tos no fueron a financiar inversiones productivas. La 
gran pregunta sería: ¿a dónde fue esa masa de dinero? 
Está claro que han pasado varias generaciones, no es 
un tema de un partido político o de grupo cívico mili-
tar, no hay a quien echarle la culpa, siamo noi.
Cada país tiene que pensar y diagramar su propio des-
tino, generar su propio futuro deseado, debatirlo, di-
señarlo y poner manos a la obra, es en consecuencia 
desarrollar su Plan Estratégico de País.
El concepto estrategia proviene del campo militar, de-
riva del griego strategia: “conducción militar, arte de la 
guerra”. Hasta el inicio de la industrialización, el con-
cepto estrategia conservó un significado casi exclusi-

vamente militar. Como había que conducir grandes 
contingentes humanos en el campo económico, a par-
tir de la revolución industrial, se amplió el concepto: 
había nacido la estrategia empresarial. Las estrategias 
políticas son aquellas que buscan imponer concepcio-
nes políticas, como por ejemplo la sanción de nuevas 
leyes o la creación de una nueva estructura en la admi-
nistración estatal o la ejecución de medidas de desre-
gulación, privatización o descentralización.
La experiencia indica que ni los partidos políticos ni 
los gobiernos planean suficientemente bien desde el 
punto de vista estratégico, pues de lo contrario no fra-
casarían tantos proyectos. “La planificación estratégica 
de procesos y cambios políticos implica un severo análisis 
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de la situación actual, una definición clara de adversarios 
y amigos, un análisis puntual de relaciones de poder, una 
clara idea del objetivo que se quiere alcanzar y la concen-
tración de todas las fuerzas para lograr el objetivo”, plan-
tea Peter Schröder en su libro Estrategias políticas.
Los mecanismos estratégicos de decisión y el pensa-
miento estratégico son, primero que nada, indepen-
dientes de las diferencias geográficas, culturales y de-
más. La estrategia se orienta hacia un objetivo final que 
hay que alcanzar y la planificación crea las condiciones 
para ello en todo el mundo. Sin embargo, las culturas, 
como condicionantes del entorno, influyen en el tipo 
de estrategia y mucho más aún en las decisiones tác-
ticas. Planificar estratégicamente significa analizar y 
formular de manera previsora y sistemática, com-
portamientos, objetivos y alternativas de acción, selec-
cionarlos de manera óptima y fijar instrumentos para 
su realización racional.
Habiendo sobrevolado ciertos conceptos de estrategia 
y tomando en cuenta datos concluyentes de nuestros 
propios desaciertos, veamos ahora qué es lo que está 
haciendo un vecino, de qué manera está implemen-
tando su Plan Estratégico de País, miremos a Perú.

PERÚ: EL PLAN BICENTENARIO
El Perú hacia el 2021 es un plan que recoge dos años 
de trabajo durante los cuales se ha revisado y analiza-
do amplia información, llevando a cabo diversas reu-
niones con expertos, autoridades, dirigentes políticos 
y representantes de la sociedad civil. Es un plan de lar-
go plazo que contiene las políticas nacionales de desa-
rrollo que deberá seguir el Perú en los próximos diez 
años. El Plan Bicentenario se sustenta en los pronósti-
cos de las principales variables macroeconómicas que 
definen un escenario probable o tendencial, tomando 
como base el estudio de los ciclos económicos de larga 
duración de la economía peruana manifiestos entre el 
año 1896 y el 2009.
Los criterios empleados en el Plan Bicentenario se sus-
tentan en la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, en el desarrollo concebido como libertad y en 
las Políticas de Estado del Acuerdo Nacional (el Acuer-
do Nacional y las 31 Políticas de Estado que suscribie-
ron las fuerzas políticas y sociales en 2002). Este foro 
es uno de los logros más importantes del proceso de 
recuperación de la democracia en el país. Los partidos 
políticos, los gremios patronales y laborales y los gru-
pos religiosos fueron convocados para trazar políticas 
que consoliden el proceso de democratización. 
Una de esas políticas, la quinta, propuso la creación del Cen-
tro Nacional de Planeamiento Estratégico, CEPLAN, y de un 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, SINAPLAN, 
para diseñar y hacer el seguimiento de las propuestas. En 
este documento se definen seis ejes estratégicos: 
1. Derechos fundamentales y dignidad de las personas. 
2. Oportunidades y acceso a los servicios.
3. Estado y gobernabilidad.
4. Economía, competitividad y empleo.
5. Desarrollo regional e infraestructura.
6. Recursos naturales y ambiente.
Perú da inicio a la implementación del plan en 2011 
planteando un primer horizonte de 10 años hasta lle-
gar al 2021 donde se cumplen los 200 años de la inde-
pendencia del país. Lo que sigue son partes del infor-
me publicado por el mismo CEPLAN. Es de hacer notar 
que el plan original ha sido actualizado y el nuevo ho-
rizonte de planeamiento es el 2050.
En todo documento de trabajo que hable de estrategia 
tiene que plantear cuál es su visión, vale decir qué es lo 
que desea que sea en un futuro concreto, en este caso 
se define la visión de toda una nación:
Visión compartida de futuro para el siglo XXI: “Somos 
una sociedad democrática en la que prevalece el Estado de 
derecho y en la que todos los habitantes tienen una alta 
calidad de vida e iguales oportunidades para desarrollar 
su máximo potencial como seres humanos. Tenemos un 

Planificar 
estratégicamente 

significa analizar, 
formular objetivos 

y alternativas 
de acción y fijar 

instrumentos para 
su realización 

racional.
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Estado moderno, descentralizado, eficiente, transparente, 
participativo y ético al servicio de la ciudadanía. Nuestra 
economía es dinámica, diversificada, de alto nivel tecno-
lógico y equilibrada regionalmente, con pleno empleo y 
alta productividad del trabajo. El país favorece la inversión 
privada y la innovación, e invierte en educación y tecnolo-
gía para aprovechar competitivamente las oportunidades 
de la economía mundial. La pobreza y la pobreza extrema 
han sido erradicadas, existen mecanismos redistributivos 
para propiciar la equidad social. Un requisito fundamental 
para alcanzar los objetivos señalados es lograr una eco-
nomía competitiva que permita la generación masiva de 
empleos con alta productividad”.
No se podría seguir trabajando si no se toma en cuenta 
qué es lo que pasa a nuestro alrededor y cómo habla-
mos del futuro. Hay que considerar las tendencias mun-
diales. Aquí enumeramos las que tomó Perú para sí:

MEGATENDENCIAS
1) La globalización. 
2) Las telecomunicaciones y la masificación del uso de 
internet. 
3) El surgimiento de nuevas potencias económicas.
4) La Cuenca del Pacífico, nuevo eje del comercio mundial. 
5) El envejecimiento demográfico y la migración inter-
nacional. 
6) Crecimiento de megaciudades. 
7) El cambio climático. 
8) La preocupación por el ambiente y la preferencia por 
los productos naturales.
Todo plan estratégico tiene que tener objetivos concre-
tos a alcanzar y como tales tienen que ser cuantificables 
para luego poder ser contrastados y evaluados, esto es 
lo que plantea el documento del plan:

Ejes estratégicos
En términos cuantitativos, el logro de los objetivos es-
tratégicos nacionales del Plan Bicentenario deberá tra-
ducirse en los siguientes índices.
• Una población de 33 millones de peruanos sin pobre-
za extrema, desempleo, desnutrición, analfabetismo ni 
mortalidad infantil.
• Un ingreso per cápita entre US$ 8000 y US$ 10 000. 
• Un producto bruto interno duplicado entre 2010 y 2021.
• Un volumen de exportaciones cuadruplicado entre 
2010 y  2021.
• Una tasa de crecimiento anual promedio cercana al 6% 
anual.
• Una tasa de inversión anual promedio cercana al 25%. 
• Una mejora de la tributación promedio anual en 5 pun-
tos respecto del PBI. 
• Una reducción de la pobreza a menos del 10% de la 
población total. 
Tomaremos como ejemplo el eje 4 y veremos cómo el 
plan va yendo a temas más puntuales, terminando en 
planes de acción, ya que en términos de estrategia es tan 
importante el diseño como la implementación, en la que 
se indica cómo, cuándo, quién y con qué presupuesto. 

Eje estratégico 4: economía, competitividad y empleo. 
El Plan Bicentenario sustenta una política económica 
estable y previsora que aliente el crecimiento 
económico sostenido mediante la inversión privada 
y pública en actividades generadoras de empleos 
dignos. De acuerdo con el Plan Bicentenario, son 
condiciones indispensables para este objetivo la 
reducción del subempleo y el desempleo, la mejora de 
la competitividad, la inversión y la presión tributaria, y 
la mayor estabilidad macroeconómica.

  ¡NUEVA SECCIÓN!  CENTRO DE ESTUDIOS DE ESTRATEGIA - FC. DE CIENCIAS ECONÓMICAS - UNLZ
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4.2. Competitividad y estructura económica. Según el 
ranking de competitividad del World Economic Forum, 
Perú se ubica en el puesto 78 entre 133 países, con un 
puntaje de 4,0. Los determinantes de la competitividad 
económica entre las naciones, y de la competitividad 
microeconómica, se sintetizan básicamente en los si-
guientes factores: 
• Grado de homogeneidad en el desarrollo de los mer-
cados 
• Alta productividad 
• Dotación de capital humano altamente calificado 
• Economías de escala 
• Las empresas cuentan con una infraestructura de so-
porte a los sistemas productivos generada por el Estado.

4.5. Objetivos. a) Objetivo nacional: Economía com-
petitiva con alto nivel de empleo y productividad, 
b) Lineamientos de política: Política económica   
Ejemplo: 1. Asegurar la credibilidad y predictibilidad de 
la política económica, garantizando la estabilidad mo-
netaria y de precios, así como de las reglas de juego para 
la inversión privada. 

El documento publicado por el CEPLAN tiene unas 400 
páginas, he tratado de mostrar partes sustanciales al 
solo efecto de verificar primero que se puede hacer un 
plan estratégico de país y no hace falta que sea una po-
tencia mundial. En segunda instancia corroborar los pa-
sos metodológicos que fueron aplicados a toda una na-
ción. Perú no está exento del problema de la corrupción, 
de hecho su presidente tuvo que renunciar y ha sido re-
emplazado por el vice, el punto es que no se piensa en 
cambiar todo lo que hizo y dar inicio a la refundación del 
país, como suele ocurrir en nuestro caso.
Veamos cómo le ha ido a Perú estos últimos años:

INFLACIÓN 
2000 - 2015

(Variación
promedio

anual)

6

5

4

3

2

1

0
2000
3.8Series1

2001
2.0

2002
0.2

2003
2.3

2004
3.7

2005
1.6

2006
2.0

2007
1.8

2008
5.8

2009
2.9

2010
1.5

2011
3.4

2012
3.7

2013
2.8

2014
3.2

2015
3.5
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¿Y nosotros 
por qué no?

Seguramente hubo y habrá muchos contratiempos y 
contradicciones en la implementación de este plan, 
pero están caminando, en pos de su horizonte. A esta 
altura la reflexión seria, ¿y nosotros por qué no?  A mi 
entender es ante todo una decisión política y hacernos 
cargo de lo que somos y lo que no somos, paso segui-
do pensar nuestro futuro argentino deseado, poner 
manos a la obra para las próximas décadas, de las de-
cadentes ya tuvimos.

Crecimiento del PBI y Reducción de la Pobreza  (%, 2005 - 2016)

10.0%

8.0%

6.0%

4.0%

2.0%

0.0%

-2.0%

-4.0%

-6.0%

-8.0%
2005     2006     2007     2008     2009       2010     2011     2012     2013     2014     2015     2016

PBI Pobreza

Fuente: BCR, INEI, Javier Herrera
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RÉGIMEN DE REVALÚO 
IMPOSITIVO. 
Ley 27430
La aplicación para determinar el pago del 
Impuesto a las Ganancias para inmuebles, 
autos, campos y otros tipos de bienes es 
una oportunidad que se abre por única 
vez. Conozcamos más en profundidad la 
reglamentación y el alcance del impuesto 
sobre bienes de uso y bienes de cambio.

Por Alfredo T F Destuniano
Director del Instituto de Investigaciones 

Tributarias de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Morón. 

 adestuniano@hotmail.com

La presente colaboración se compone de un conjunto 
de notas o apuntes sobre el régimen del revalúo im-
positivo creado por la Ley 27.430, por el cual podrán 
optar los contribuyentes residentes inscriptos en el Im-
puesto a las Ganancias.

NORMAS
1. Normas dictadas al 30/5/18: arts.  282 a 295 de la 
Ley 27.430, Dec. PEN N° 383/18 y RG AFIP DGI 4249.
2. La normativa entró en vigencia el 30/12/17.

 La ley 27430 fue publicada el 29/12/17. Los arts. 301 
y 307 establecen: a. 301: las disposiciones del título re-
ferente al revalúo contable impositivo surtirán efectos 
a partir de la entrada en vigencia de dicha ley; a. 307: 
las disposiciones de dicha ley entrarán en vigencia el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y 
surtirán efecto de conformidad con lo previsto en cada 
uno de los Títulos que la componen. 

Por lo tanto, su entrada en vigencia fue el 30/12/17
En el caso de empresas, el primer ejercicio económico 
que cerró con posterioridad a la entrada en vigencia 
fue el cierre operado el 31/12/17.  

OPCIÓN. OBJETIVO.
3. La Ley 24.073 impidió practicar el ajuste por infla-
ción impositivo 1. La CSJ opinó el 03/07/2009 en “Can-
dy SA”, que el impuesto a las ganancias, sin ajuste por 
inflación, insume una parte sustancial de las rentas ob-
tenidas por el actor que excede cualquier límite razona-
ble de imposición, configurándose así un supuesto de 
confiscatoriedad. Numerosas causas judiciales tuvieron 
similar pronunciamiento respecto de esta cuestión. 
Resultaba imperioso encontrar una solución, sin decir 
con esto que haya sido encontrada.

1  Ley 24.073, art. 39: “A los fines de las actualizaciones de valores 
previstas en la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y sus modifica-
ciones, y en las normas de los tributos regidos por la misma, no al-
canzados por las disposiciones de la ley 23.928, las tablas e índices 
que a esos fines elabora la DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA para 
ser aplicadas a partir del 1º de abril de 1992 deberán, en todos los 
casos, tomar como límite máximo las variaciones operadas hasta 
el mes de marzo de 1992, inclusive”.

IMPUESTOS
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2  Con motivo del llamado Sinceramiento Fiscal, el Decreto N° 1.206 del 
29/11/2016, en su art. 3° reglamentó: ”Sustitúyese el primer párrafo 
del Artículo 4° del Decreto N° 895/16, por el siguiente: “A los efectos 
de lo previsto en el Artículo 39 de la Ley N° 27.260, deberá entenderse 
que la expresión ‘por única vez’ a la que allí se hace mención, lo es 
con relación a la decisión de manifestar la exteriorización voluntaria y 
excepcional de declaración de tenencias de moneda y bienes aludidos 
en dicha previsión legal. La opción prevista en dicho artículo, impli-
ca que a todos los efectos tributarios en la REPÚBLICA ARGENTINA, 
el bien o tenencia exteriorizado a nombre del declarante, mientras 
se mantenga en su patrimonio, se considerará como perteneciente a 
quien lo exteriorizó debiendo, de corresponder, imputar las rentas y 
computar los gastos, deducciones y créditos fiscales, por impuestos 
análogos que genere, pague o tribute la sociedad o ente en el exterior 
en la medida que tengan vinculación directa con los bienes y tenen-
cias exteriorizados, en la proporción declarada.”

4.  El revalúo impositivo es por única vez. 2 
5. El objetivo perseguido al implementar el régimen 
de revalúo es posibilitar un proceso de normalización 
patrimonial mediante la revaluación de determinados 
bienes en cabeza de sus titulares residentes en el país.
6. Es una opción que se podrá ejercer hasta el último 
día hábil del sexto mes calendario inmediato poste-
rior al período de la opción. La AFIP podrá extender 
ese plazo en hasta sesenta (60) días corridos, cuando 
se trate de ejercicios que hubieran cerrado con ante-
rioridad a la fecha de entrada en vigencia del Decreto 
383/18.
7. El período de opción es el primer ejercicio o año fis-
cal cuyo cierre opere con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la Ley 27.430 (art. 296 L. 27430).
8. El ejercicio de la opción y la determinación del impues-
to especial se deberá realizar mediante el servicio deno-
minado “Revalúo Impositivo” disponible en el sitio web 
de la AFIP, el cual estará disponible a partir del 2/7/18.

Sujetos que pueden optar
9. Pueden optar por realizar el revalúo impositivo las 
personas humanas, las sucesiones indivisas y los suje-
tos mencionados en el Artículo 49 de la Ley de Impues-
to a las Ganancias, t.o. 1997. i  Los requisitos son:
a) Poseer Domicilio Fiscal Electrónico constituido con-
forme a lo previsto en la Resolución General N° 2.109, 
sus modificatorias y su complementaria, o la norma 
que en el futuro la reemplace.
b) Declarar y mantener actualizado ante este Organis-
mo el domicilio fiscal y los domicilios de los locales y 
establecimientos, de corresponder, conforme a lo dis-
puesto por la normativa vigente.
c) Poseer registrada el alta en el impuesto a las ganan-

cias, como también actualizado en el “Sistema Regis-
tral” el código relacionado con la actividad que desa-
rrolla, de acuerdo con el “Clasificador de Actividades 
Económicas (CLAE) - F. 883”, aprobado por la Resolu-
ción General N° 3.537.
d) Informar una dirección de correo electrónico y un nú-
mero de teléfono particular, a través del sitio “web” de 
este Organismo, mediante el servicio “Sistema Registral” 
menú “Registro Tributario”, opción “Administración de 
e-mails” y “Administración de teléfonos”, con clave fiscal.

10. Fechas límites para el ejercicio de la opción:

Resultado Impositivo 
Ajustado por Inflación

$ 500.000
35%

$ 350.000 (pagado)

Resultado Impositivo 
histórico

$ 1.000.000
35%

$ 175.000
Alícuota
I a las G

Tasa real = (350.000/500.000) = 70%

CIERRE del ejercicio 
o año fiscal

Diciembre 2017
Enero 2018

Febrero 2018
Marzo 2018
Abril 2018
Mayo 2018
Junio 2018
Julio 2018

Agosto 2018
Septiembre 2018

Octubre 2018
Noviembre 2018

VENCIMIENTO para el
ejercicio de la opción

28/08/2018
29/09/2018
30/10/2018
31/10/2018
31/10/2018
30/11/2018
28/12/2018
31/01/2019
28/02/2019
29/03/2019
30/04/2019
31/05/2019
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2011 3,15
2012 2,79
2013 2,46
2014 1,93
2015 1,69
2016 1,25
2017 - 1er trimestre 1,13
2017 - 2do trimestre 1,1
2017 - 3er trimestre 1,04
2017 - 4to trimestre 1

Bienes comprendidos que pueden ser objeto del revalúo 
impositivo
11. Los bienes objeto del revalúo son: a) Inmuebles que 
no posean el carácter de bienes de cambio; b) bienes 
inmuebles que posean el carácter de bien de cambio; 
c) Bienes muebles amortizables (incluida la hacienda 
con fines de reproducción), quedando comprendidos 
los automóviles sólo cuando su explotación constituya 
el objeto principal de la actividad; d) Acciones, cuotas 
y participaciones sociales, emitidas por sociedades 
constituidas en el país; e) Minas, canteras, bosques y 
bienes análogos; f ) Bienes intangibles, incluidos los 
derechos de concesión y similares; g) Otros bienes no 
comprendidos en los incisos anteriores, conforme lo 
establezca la reglamentación, excepto bienes de cam-
bio y automóviles.
12. El revalúo puede ser parcial.
13. El régimen no incluye todos los bienes. Se exclu-
yen del revalúo impositivo a los bienes de cambio, los 
automóviles, bienes totalmente amortizados y bienes 
blanqueados por la ley 27.260. 
14. Se impone la condición de que los bienes objeto 
del revalúo deben estar afectados a la obtención de 
ganancias gravadas de fuente argentina.

Mecanismos de corrección
15. Están previstos dos mecanismos de ajustes de va-
lores: 

1. Empleo de un factor de corrección, con índices de 
ajustes según la antigüedad del bien. Se aplica so-
lamente a los inmuebles que no posean el carácter 
de bienes de cambio y a los bienes muebles amor-
tizables (incluida la hacienda con fines de repro-
ducción), quedando comprendidos los automóviles 
sólo cuando su explotación constituya el objeto 
principal de la actividad; 
2. Obtención de tasación por valuador indepen-
diente, para el caso de los bienes. 

16. La norma contempla los siguientes factores:
 
Año/Trimestre Factor de Corrección 3  
2001 y anteriores 14,55
2002 8,21
2003 6,97
2004 6,49
2005 5,98
2006 5,42
2007 4,92
2008 4,36
2009 4,08
2010 3,56

17. El valor residual impositivo del bien al cierre del 
período de la opción no podrá exceder su valor recu-
perable a esa fecha.

Costos adicionales
18. Un costo adicional lo constituirán los honorarios 
a abonar por la contratación de valuadores indepen-
dientes, que surgirán de listados suministrados a la 
AFIP por las entidades u organismos que otorgan y 
ejercen el control de la matrícula de profesionales ha-
bilitados para realizar valuaciones de bienes.

Impuesto especial. Pago.
19. El acogimiento al régimen obliga al pago de un im-
puesto especial que se deberá abonar ingresando un 
anticipo y el saldo en un plan de hasta cuatro (4) cuo-
tas, las que se podrán elevar hasta nueve (9) cuando 
se trate de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (a. 1 
ley 25.300, sus modificaciones y normas complemen-
tarias) que se encuentren inscriptas, al momento de 
ejercer la opción, en el Registro de Empresas MiPyMES 
(a. 27 ley 24.467 y sus modificatorias).
20. El importe del revalúo es la diferencia entre el valor 
residual impositivo del bien al cierre del período de la 
opción – valor actualizado - y el valor de origen resi-
dual a esa fecha – valor sin actualizar, calculado con-
forme con las disposiciones de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, t.o. en 1997 y sus modificaciones.
21. Como todo tributo ad valorem, a la base -  importe 
del revalúo - se le aplicará una alícuota. 
22. La alícuota fluctúa entre el 5% y el 15% según el bien 
de que se trate, a saber: a) Bienes inmuebles que no po-
sean el carácter de bienes de cambio: ocho por ciento 
(8%); b) Bienes inmuebles que posean el carácter de 
bienes de cambio: quince por ciento (15%); c) Acciones, 
cuotas y participaciones sociales poseídas por personas 
humanas o sucesiones indivisas: cinco por ciento (5%); 
d) Resto de bienes: diez por ciento (10%).
23. El pago del impuesto especial se deberá realizar, 
únicamente, mediante transferencia electrónica de 
fondos. En caso de ingresarlo en cuotas, éstas se debe-
rán cancelar, únicamente, por débito directo. 
24. El pago del impuesto o del pago a cuenta, deberá efec-
tuarse hasta la fecha fijada para el ejercicio de la opción.

3  Esta tabla es aplicable a los estados contables con cierre 31 de 
diciembre de 2017.

El ejercicio de la opción 
está supeditado al análisis 

del caso particular.
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Tratamientos. Condicionamientos.
25. El impuesto especial no es deducible de la base del 
Impuesto a las Ganancias.
26. El impuesto especial no se puede activar sumándo-
lo al valor de los bienes revaluados.
27. La ganancia generada por el Importe del Revalúo 
estará exenta del Impuesto a las Ganancias
28. La ganancia generada no se computará a efec-
tos de la retención a que alude el primer artículo 
incorporado a continuación del artículo 69 de la 
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones.
29. Quienes ejerzan la opción de revaluar sus bienes, 
renuncian a promover cualquier proceso judicial o ad-
ministrativo por el cual se reclame, con fines impositi-
vos, la aplicación de procedimientos de actualización 
(ajuste por inflación impositivo) de cualquier naturale-
za, respecto del período de la opción.
30. El cómputo de la amortización del importe del reva-
lúo o su inclusión como costo computable en la deter-
minación del Impuesto a las Ganancias, implicará, por 
el ejercicio fiscal en que ese cómputo se efectúe, idén-
tica renuncia a la expresada en la nota anterior.
31. Los sujetos que hubieran promovido procesos res-
pecto de ejercicios fiscales cerrados con anterioridad a 
la vigencia de este Título X, deberán desistir de esas ac-
ciones y derechos invocados. Las costas y demás gas-
tos causídicos serán impuestos en el orden causado.
32. La ganancia generada por el revalúo no será con-
siderada a los efectos del procedimiento de prorrateo 
de gastos del artículo 117 de la reglamentación del Im-
puesto a las Ganancias (Dec. 1344/98 y sus modifciones).

33. El Importe del Revalúo — neto de las amortizacio-
nes calculadas conforme con lo previsto en el artículo 
287 y actualizado según artículo 290, ambos de Ley 
27430, no será computable a los efectos de la liquida-
ción del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta (Tí-
tulo V de la ley 25.063).

Cuestiones a considerar
34. Aquellos bienes revaluados conforme este régi-
men, incrementarán, a futuro, el monto de las amor-
tizaciones.
35. El valor residual del bien revaluado, al momento de 
la venta, será mayor y el beneficio gravado por el Im-
puesto a las Ganancias será menor. 
36. Al momento de la toma de la decisión sobre el ejer-
cicio de la opción se deberían tener en cuenta diversas 
cuestiones, entre otras:  

- Enajenación en el futuro inmediato de los bienes 
revaluados;
- Expectativas de inflación en los próximos tres años;
- Monto del impuesto pagado más gastos vinculados 
para su aplicación;
- La TIR de la operación;
- El valor total de amortizaciones deducibles luego del 
revalúo;
- La venta de bienes de uso se encuentra alcanzada por 
el IVA;
- El valor actualizado que arroja cada uno de los 
métodos de valuación;
- Los coeficientes de actualización no parecen reflejar 
la inflación real.  

IMPUESTOS
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Resultaba imperioso 
encontrar una solución, 

sin decir con esto que 
haya sido encontrada.

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN LOS 
ANEXOS I Y II DE LA RG 4249.

ANEXO I (Artículo 3°) SERVICIO “REVALÚO IMPOSITIVO”

1. MODALIDADES DE PRESENTACIÓN
El servicio dispondrá de dos modalidades, a opción del 
contribuyente, para la confección de la declaración ju-
rada de revalúo impositivo:
a) Simplificada, y
b) asistida.
En ambas modalidades se deberá desagregar la infor-
mación conforme al siguiente detalle:
a) Inmuebles que no posean el carácter de bienes de 
cambio.
b) Inmuebles que posean el carácter de bienes de cambio.
c) Instalaciones.
d) Minas, canteras, bosques y bienes análogos.
e) Rodados.
f ) Muebles y útiles.
g) Maquinarias y equipos.
h) Hacienda.
i) Otros bienes de uso.
j) Acciones.
k) Cuotas y/o participaciones sociales.
l) Bienes intangibles.
Las características, funcionalidad y demás aspectos 
técnicos de las opciones del aludido servicio web po-
drán consultarse en el micrositio (http://www.afip.gob.
ar/revaluoimpositivo).
De optarse por la presentación simplificada, el con-
tribuyente deberá adjuntar -en formato “.pdf”- un in-
forme especial conteniendo el detalle de los bienes 
incluidos en el revalúo, por categoría.
El informe precedente deberá ser emitido y suscripto por 
contador público independiente, debiendo su firma estar 
autenticada por el consejo profesional o, en su caso, cole-
gio o entidad en la que se encuentre matriculado.
Toda documentación digitalizada que se adjunte a 
requerimiento del sistema tendrá carácter de declara-
ción jurada, considerándose que es fiel reflejo del ori-
ginal que conservará el contribuyente en su poder a 
disposición de este Organismo.
El declarante podrá visualizar en el sistema el estado 
de confección de la declaración jurada (borrador, pen-
diente de pago o presentada), así como la información 
inherente a su presentación.

2. VALUACIONES EFECTUADAS POR VALUADOR 
INDEPENDIENTE
Cuando el contribuyente opte por determinar el valor 
residual impositivo con base en la estimación que rea-
lice un valuador independiente en los términos del Ar-
tículo 284 de la Ley N° 27.430, deberá informar la Cla-
ve Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T) de dicho 

profesional, matrícula, organismo habilitante y fecha 
del informe, adjuntando -en formato “.pdf”- una copia 
de la valuación realizada de los bienes.
De optarse por la presentación simplificada se podrá 
adjuntar, como respaldo de la aludida valuación, un 
informe especial -en formato “.pdf”- conteniendo el 
detalle de las tareas realizadas, el número de bienes 
comprendidos y el importe total revaluado.
Tanto la valuación a que se refiere el primer párrafo como 
el informe especial del valuador deberán contar con la fir-
ma del profesional, certificada por la entidad u organismo 
que otorga y ejerce el control de la matrícula respectiva.

3. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO ESPECIAL
Una vez informados los bienes en virtud de lo dispues-
to en el punto 1., el sistema efectuará la liquidación 
del impuesto de conformidad con las alícuotas del im-
puesto especial establecidas por el Artículo 289 de la 
Ley N° 27.430:
a) Bienes inmuebles que no posean el carácter de bie-
nes de cambio: OCHO POR CIENTO (8%).
b) Bienes inmuebles que posean el carácter de bienes 
de cambio: QUINCE POR CIENTO (15%).
c) Acciones, cuotas y participaciones sociales poseídas 
por personas humanas o sucesiones indivisas: CINCO 
POR CIENTO (5%).
d) Resto de bienes: DIEZ POR CIENTO (10%).

4. CANCELACIÓN DEL IMPUESTO ESPECIAL
El sistema permitirá generar el Volante Electrónico de Pago 
(VEP) o adherir al plan de facilidades de pago, previstos res-
pectivamente en los incisos a) y c) del Artículo 5°.
Asimismo, el citado volante podrá ser generado me-
diante el servicio “Presentación de DDJJ y Pagos” dis-
ponible en el sitio web institucional.
El contribuyente o responsable deberá arbitrar los 
medios necesarios para que durante la vigencia del 
Volante Electrónico de Pago (VEP), los fondos y auto-
rizaciones para su pago se encuentren disponibles, en 
consideración de los días y horarios de prestación del 
servicio de la respectiva entidad de pago.
Cuando se opte por efectuar el pago mediante Transfe-
rencia Bancaria Internacional, se deberá observar el pro-
cedimiento que se describe en el Apartado A del Anexo II.
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5. PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA
Recibida la novedad de pago -pago total o pago a 
cuenta correspondiente al plan de facilidad de pago- 
por parte de este Organismo se considerará presen-
tada la declaración jurada correspondiente al revaluó 
impositivo. Para ello, se generará el Formulario F. 2152, 
que será remitido mediante transferencia electrónica, 
conforme lo dispuesto por la Resolución General N° 
1.345, sus modificatorias y complementarias.
Asimismo, el declarante podrá visualizar en el sistema 
el acuse de recibo de la presentación efectuada, así 
como su declaración jurada, recibiendo dicha novedad 
en su Domicilio Fiscal Electrónico.

6. DECLARACIONES JURADAS PRESENTADAS HASTA 
EL VENCIMIENTO DE LA OPCIÓN
La presentación de más de una declaración jurada has-
ta la fecha de vencimiento para el ejercicio de la op-
ción, dará lugar a que este Organismo considere válida 
la última efectuada. Consecuentemente, se desestima-
rá toda otra presentación anterior.
Cada declaración jurada presentada sustituirá a la an-
terior e implicará la reliquidación del impuesto espe-
cial por la totalidad de los bienes declarados.
En el supuesto de que se genere un saldo a favor, el 
mismo se reflejará como un crédito en el sistema 
“Cuentas Tributarias”, de acuerdo con lo dispuesto por 
la Resolución General N° 2.463 y su complementaria.

7. DECLARACIONES JURADAS RECTIFICATIVAS
Vencido el plazo previsto en el punto anterior, sólo se-
rán admisibles rectificaciones que cumplan con los tér-
minos dispuesto por el Artículo 13 de la Ley N° 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.
Cuando corresponda, el saldo a favor que se genere se 
reflejará como un crédito en el sistema “Cuentas Tribu-
tarias”, de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución 
General N° 2.463 y su complementaria.

ANEXO II (Artículo 5°)

A – TRANSFERENCIA BANCARIA INTERNACIONAL
Se deberán tener en cuenta las siguientes pautas:
1. La orden de transferencia deberá confeccionarse te-
niendo en cuenta los datos que se indican a continuación:

1.1. Importe de la transferencia en moneda extranjera.
1.2. Tipo de moneda.
1.3. País de procedencia de la transferencia.
1.4. Identificación del ordenante en su banco del exte-
rior (el contribuyente o un tercero.
Campo 50 del mensaje SWIFT).
1.5. Entidad receptora de los fondos (entidad bancaria 
recaudadora de AFIP).
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1.6. Código SWIFT de la entidad receptora de los fondos.
1.7. Número de cuenta de la entidad bancaria.
1.8. Denominación de la cuenta de la entidad bancaria.
1.9. Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
del contribuyente (campo 70 del mensaje SWIFT).
1.10. Código de Impuesto-Concepto-Subconcepto: 937-
019-019 (campo 70 del mensaje SWIFT) a continuación 
de la Clave Única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.).
1.11. Entidad corresponsal/intermediaria (dato no 
obligatorio).
1.12. Código SWIFT de la entidad corresponsal/interme-
diaria (dato no obligatorio).

La mencionada información, así como el listado de las 
entidades recaudadoras habilitadas, podrán ser con-
sultados en el micrositio denominado “Pago por Trans-
ferencia Bancaria Internacional” del sitio “web” de esta 
Administración Federal (http://www.afip.gob.ar).
2. La carencia de la información adicional requeri-
da para el campo 70, puntos 1.9. y 1.10., del mensaje 
SWIFT MT 103 (campo libre de 140 posiciones que po-
see la Transferencia Bancaria Internacional), dará lugar 
al rechazo de la transferencia en destino, debiendo ar-
bitrar los recaudos para asegurar la existencia de dicha 
información. Igual recaudo procederá en el caso que la 
transferencia se realice desde un “home banking”.
3. Los gastos y comisiones de transferencia en el ex-
tranjero y en el país estarán a cargo del sujeto que 
efectúe la transferencia, por lo que deberá consultar 
previamente a las entidades bancarias involucradas 
en la operación las condiciones comerciales y sus res-
pectivos costos, así como también la aceptación país, 
importe de la transferencia en pesos a esta Administra-
ción Federal, etc.

B - PLAN DE FACILIDADES DE PAGO

I. CARACTERÍSTICAS DEL PLAN
El plan contendrá las siguientes características:
a) Se admitirá un único plan por cada declaración jura-
da presentada.
b) La presentación del plan será comunicada al contri-
buyente a través de su Domicilio Fiscal
Electrónico.
c) El ingreso del pago a cuenta se efectuará en el mes 
en que se produce el vencimiento para el ejercicio de 
la opción conforme el Artículo 4°. Para ello, deberá ge-
nerarse un Volante Electrónico de Pago (VEP) que ten-
drá validez hasta la hora VEINTICUATRO (24) del día de 
su generación.
d) Con la confirmación de la cancelación del pago a 
cuenta se producirá, en forma automática, el envío de 
la solicitud de adhesión del plan.
e) La cantidad máxima de cuotas estará sujeta a la ca-
racterización del contribuyente en el “Sistema Regis-
tral”, de acuerdo con la siguiente distinción:
1. Micro, Pequeñas y Medianas Empresas inscriptas en 
el “REGISTRO DE EMPRESAS MiPyMES” creado por la 
Resolución N° 38-E/2017 (SEPyME).
2. Resto de contribuyentes que no cumplan con la con-
dición indicada en el punto 1.
f) La solicitud de adhesión al plan no podrá ser rectificada. 
Luego de su anulación se deberá presentar una nueva so-
licitud de adhesión, en cuyo caso los importes ingresados 
en concepto de pago a cuenta y/o cuotas no se podrán 
imputar al pago a cuenta ni a las cuotas del nuevo plan.

II. CANTIDAD DE CUOTAS, PAGO A CUENTA Y TASA DE 
INTERÉS DE FINANCIACIÓN

III. DETERMINACIÓN DE LAS CUOTAS
El monto de las cuotas a ingresar, que serán mensua-
les, iguales y consecutivas se calcularán aplicando la 
siguiente fórmula:
Donde:
“C” es el importe de la cuota a pagar al vencimiento.
“D” es el monto total de la deuda consolidada del plan.
“i” es la tasa de interés mensual de financiamiento.
“n” es la cantidad de cuotas que comprende el plan.

Categorización 
del contribuyente

Micro, pequeñas y 
medianas empresas

Resto de c
ontribuyentes

% de pago
a cuenta

10%

20%

Cantidad 
máxima
 de ctas.

9

4

Tasas

Las cuotas 
devengarán 
un interés de 
financiamiento 
mensual del uno 
con cincuenta 
centésimos por 
ciento (1,50%) 
(1,5%) sobre 
saldos
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IV. INGRESO DE LAS CUOTAS
Las cuotas vencerán el día 16 de cada mes a partir del 
mes inmediato siguiente a aquel en que se consolide la 
deuda y se formalice la adhesión, y se cancelarán me-
diante el procedimiento de débito directo en cuenta 
bancaria.
En caso que a la fecha de vencimiento general fijada en 
el párrafo anterior no se hubiera efectivizado la cance-
lación de la respectiva cuota, se procederá a realizar un 
nuevo intento de débito directo de la cuenta corriente 
o caja de ahorro el día 26 del mismo mes.
Las cuotas que no hubieran sido debitadas en la opor-
tunidad indicada en el párrafo precedente, así como 
sus intereses resarcitorios, podrán ser rehabilitadas por 
sistema. El contribuyente podrá optar por su débito 
directo el día 12 del mes inmediato siguiente al de la  
solicitud o bien por su pago a través de transferencia 
electrónica de fondos mediante la generación de un 
Volante Electrónico de Pago (VEP) de acuerdo con el 
procedimiento previsto en la Resolución General N° 
3.926, considerando a tal efecto que esta funcionali-
dad estará disponible una vez ocurrido el vencimiento 
de la cuota en cuestión.
Dicha rehabilitación no obstará el decaimiento en caso 
de verificarse las causales previstas.
En los supuestos indicados en los párrafos preceden-
tes, el ingreso fuera de término de las cuotas deven-
gará por el período de mora, según corresponda, los 
intereses resarcitorios establecidos en el Artículo 37 de 
la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modi-
ficaciones, de tratarse de deudas impositivas y de los 
recursos de la seguridad social.
Los intereses resarcitorios se ingresarán junto con la 
respectiva cuota.
Cuando el día de vencimiento fijado para el cobro de la 
cuota coincida con día feriado o inhábil, se trasladará al 
primer día hábil inmediato siguiente. De tratarse de un 
día feriado local, el débito de la cuota se efectuará du-
rante los días subsiguientes, según las particularidades 
de la respectiva operatoria bancaria.

V. DECAIMIENTO DEL PLAN
El decaimiento del plan de facilidades de pago operará 
de pleno derecho y sin necesidad de que medie inter-
vención alguna por parte de este Organismo, cuando se 
produzcan las causales que se indican a continuación:
1. Falta de cancelación de DOS (2) cuotas, consecutivas 
o alternadas, a los SESENTA (60) días corridos posterio-
res a la fecha de vencimiento de la segunda de ellas.
2. Falta de ingreso de la cuota no cancelada, a los SE-
SENTA (60) días corridos contados desde la fecha de 
vencimiento de la última cuota del plan.
Operado el decaimiento -situación que se pondrá en 
conocimiento del contribuyente a través del servicio 
“e-Ventanilla” al que se accederá con Clave Fiscal-, este 

Organismo quedará habilitado para disponer el inicio 
de las acciones judiciales tendientes al cobro del im-
puesto especial adeudado mediante la emisión de la 
respectiva boleta de deuda. Fuente: Biblioteca AFIP.-

i  CAPITULO III GANANCIAS DE LA TERCERA CATEGORIA.  BENEFI-
CIOS EMPRESARIALES.
(Denominación del Capítulo sustituida por art. 33 de la Ley N° 
27.430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo 
previsto en cada uno de los Títulos que la componen. Ver art. 86 de 
la Ley de referencia)
Art. 49 - Rentas comprendidas. Constituyen ganancias de la tercera 
categoría:
a) Las obtenidas por los responsables incluidos en el artículo 69.
b) Todas las que deriven de cualquier otra clase de sociedades cons-
tituidas en el país.
c) Las derivadas de fideicomisos constituidos en el país en los que el 
fiduciante posea la calidad de beneficiario, excepto en los casos de 
fideicomisos financieros o cuando el fiduciante-beneficiario sea un 
sujeto comprendido en el Título V.
d) Las derivadas de otras empresas unipersonales ubicadas en el país.
e) Las derivadas de la actividad de comisionista, rematador, con-
signatario y demás auxiliares de comercio, no incluidos expresa-
mente en la cuarta categoría.
f) Las derivadas de loteos con fines de urbanización, las provenien-
tes de la edificación y enajenación de inmuebles bajo el régimen de 
propiedad horizontal del Código Civil y Comercial de la Nación y del 
desarrollo y enajenación de inmuebles bajo el régimen de conjun-
tos inmobiliarios previsto en el mencionado código.
g) Las demás ganancias no comprendidas en otras categorías.
También se considerarán ganancias de esta categoría las compen-
saciones en dinero y en especie, los viáticos, etcétera, que se per-
ciban por el ejercicio de las actividades incluidas en este artículo, 
en cuanto excedan de las sumas que la Administración Federal de 
Ingresos Públicos juzgue razonables en concepto de reembolso de 
gastos efectuados.
Cuando la actividad profesional u oficio a que se refiere el artículo 79 
se complemente con una explotación comercial o viceversa (sanato-
rios, etcétera), el resultado total que se obtenga del conjunto de esas 
actividades se considerará como ganancia de la tercera categoría.
(Artículo sustituido por art. 34 de la Ley N° 27.430 B.O. 29/12/2017. Vi-
gencia: el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial y sur-
tirán efecto de conformidad con lo previsto en cada uno de los Títulos 
que la componen. Ver art. 86 de la Ley de referencia). Fuente: Infoleg.

El objetivo perseguido 
es posibilitar un proceso 

de normalización 
patrimonial.
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EL NUEVO EJE DE 
ganancias
Tras la reforma del Impuesto a las Ganancias, por imperio de la ley 27.430, las rentas 
pasan a estar gravadas, fundamentalmente las operaciones de compraventa de inmuebles y 
de instrumentos financieros, incluso si se realizan en forma accidental y esporádica. Anali-
cemos las operaciones con inmuebles.

Por Esteban Semachowicz, 
Mariano Moya y Oscar A. Fernández

La ley 27.430 publicada el día 29 de diciembre de 
2017, introdujo el cambio de paradigmas en la ley de 
Impuesto a las Ganancias en relación con las personas 
humanas y sucesiones indivisas.
Tradicionalmente la ley de Impuesto a las Ganancias, 
en el caso de personas humanas, para que una renta 
se encuentre gravada por el tributo, debía cumplir con 
los requisitos de “periodicidad” y “habitualidad”. Si bien 
desde antaño existen en la ley del tributo excepciones 
al principio de fuente.
Con la reforma pasan a estar gravadas, fundamental-
mente, las operaciones de compraventa de inmuebles y 
de instrumentos financieros, aunque las mismas se reali-
cen en forma accidental y esporádica. En esta oportuni-
dad nos referiremos a las operaciones con inmuebles.

LAS RENTAS RELACIONADAS CON LA 
COMPRAVENTA DE INMUEBLES.
Antes de la reforma introducida por la ley 27.430, en el caso 
de personas humanas, solo se encontraban gravadas las 
operaciones de compraventa de inmuebles, en la medida 
que las mismas se realicen en forma habitual, o bien se tra-
te de inmuebles afectados a la tercera categoría.

Así por ejemplo, aunque se trate de una operación 
esporádica, la venta de un campo afectado a una ex-
plotación unipersonal se encontraba gravada por el 
impuesto a las ganancias.
Por el contrario, la venta de un inmueble alquilado afec-
tado a rentas de primera categoría, la venta de un in-
mueble afectado a la segunda categoría, o la venta de 
un inmueble afectado a cuarta categoría -un estudio 
profesional, un consultorio-, no se encontraban grava-
das por el impuesto a las ganancias, sino que por el I.T.I.
Lo mismo ocurría con la venta de un inmueble no 
afectado a la producción de rentas, sino que fuera ad-
quirido simplemente como una inversión. Su venta se 
encontraba gravada por el I.T.I. y no por el impuesto a 
las ganancias.
La ley 27.430 incorpora el inciso 5) en el art. 2 de la ley 
de Impuesto a las Ganancias, donde se establece que:
“Art. 2 - A los efectos de esta ley son ganancias, sin per-
juicio de lo dispuesto especialmente en cada categoría y 
aun cuando no se indiquen en ellas:
5) los resultados derivados de la enajenación de inmue-
bles y de la transferencia de derechos sobre inmuebles, 
cualquiera sea el sujeto que las obtenga”.
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Como se puede ver, la ley 27.430, incorpora como ex-
cepción al principio de fuente, nuevas operaciones 
gravadas, a saber:
a) Los resultados derivados de la enajenación de in-
muebles
b) La transferencia de derechos sobre inmuebles.
Por parte de sujetos no habituales en ese tipo de ope-
raciones.
Por lo tanto, la venta de un inmueble alquilado afecta-
do a rentas de primera categoría, la venta de un inmue-
ble afectado a rentas de segunda categoría, la venta 
de un inmueble afectado a rentas de cuarta categoría 
-como es el caso de un estudio profesional o de un 
consultorio-, la venta de un inmueble no afectado a la 
producción de rentas -como es el caso de una simple 
inversión-, pasan a estar gravadas, aunque se reali-
cen en forma no habitual, en forma esporádica.
Asimismo pasan a estar gravadas las transferencias de 
derechos sobre inmuebles. Por tal motivo, la cesión de 
los derechos de un inmueble -boleto sin posesión-, se 
encuentra gravada por el impuesto a las ganancias.

EXENCIÓN
En relación con la venta de inmuebles se crea una 
exención en el art. 20 inciso o), donde se establece que 
está exento:
“o) El resultado derivado de la enajenación, de la casa-
habitación.”
Como se puede ver todas las ventas de inmuebles pasan 
a estar gravadas por el impuesto a las ganancias, encon-
trándose exenta solamente la venta de la casa habitación.

RENTAS DE SEGUNDA CATEGORÍA
En relación con la venta de inmuebles el art. 45 inciso k) de 
la LIG, establece que son rentas de la segunda categoría:
“k) Los resultados provenientes de la enajenación de in-
muebles o transferencias de derechos sobre inmuebles”.

ALÍCUOTA DEL TRIBUTO. IMPUESTO CEDULAR
La ley 27.430 incorpora el art. 90.5 de la LIG, donde se 
establece que:
“Art. 90.5 - La ganancia de las personas humanas y de las suce-
siones indivisas derivada de la enajenación de o de la transfe-
rencia de derechos sobre, inmuebles situados en la República 
Argentina, tributará a la alícuota del quince por ciento (15%)”.
Por lo tanto la venta no habitual de un inmueble ubica-
do en la República Argentina por parte de una persona 
humana, se encuentra gravada por impuesto a las ga-
nancias a la alícuota del 15 % como impuesto cedular.

DETERMINACIÓN DE LA GANANCIA POR 
LA COMPRAVENTA DEL INMUEBLE
El art. 90.5 de la LIG, establece que:
“La ganancia bruta se determinará en base a las siguien-
tes pautas:
a) Deduciendo del precio de enajenación o transferencia el 
costo de adquisición, actualizado mediante la aplicación 
del índice mencionado en el segundo párrafo del artículo 89, 
desde la fecha de adquisición hasta la fecha de enajenación 
o transferencia. En caso de que el inmueble hubiera estado 
afectado a la obtención de resultados alcanzados por el im-
puesto, al monto obtenido de acuerdo a lo establecido pre-
cedentemente, se le restará el importe de las amortizaciones 
admitidas que oportunamente se hubieran computado y 
las que resulten procedentes hasta el trimestre inmediato 
anterior a aquel en que proceda su enajenación.
b) En los casos de operaciones a plazo, la ganancia ge-
nerada con motivo del diferimiento y/o financiación ten-
drá el tratamiento respectivo conforme las disposiciones 
aplicables de esta ley.
Podrán computarse los gastos (comisiones, honorarios, im-
puestos, tasas, etc.) directa o indirectamente relacionados 
con las operaciones a que se refiere el presente artículo”.
Como se puede ver, la ganancia bruta por la venta del 
inmueble se determina restando del precio de venta el 
costo de adquisición actualizado. Y en el caso de que el 
inmueble se encuentre afectado a la producción de ren-
tas, se podrá detraer la amortización correspondiente.

IMPUTACIÓN DE LAS RENTAS POR LA
VENTA DE INMUEBLES
El art. 18 inciso b) segundo párrafo  de la LIG, establece que:
“Las ganancias a que se refieren los artículos sin número 
agregados en quinto orden a continuación del artículo 
90 se imputarán al año fiscal en que hubiesen sido per-
cibidas. En el caso de las comprendidas en los artículos 
sin número agregados en quinto orden a continuación 
del artículo 90, cuando las operaciones sean pagaderas 
en cuotas con vencimiento en más de un año fiscal, las 
ganancias se imputarán en cada año en la proporción de 
las cuotas percibidas en este”.
Como se puede ver las rentas por compraventa de 
inmuebles como norma general se imputan por el 
principio de lo percibido, creándose una norma de 
excepción en el caso de que la operación de venta de 
inmuebles sea pagadera en más de un año fiscal.
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IMPUESTOS

QUEBRANTO ESPECÍFICO POR LA VENTA 
DE INMUEBLES

A su vez, la reforma introducida en el art. 19 segun-
do párrafo de la LIG, a través de la ley 27.430, de-
termina que en el caso de que la operación arroje 
un quebranto, el mismo será específico, es decir que 
solo se podrá imputar contra futuros resultados por 
la compraventa de inmuebles.

DEDUCCIONES

El art. 90.6 de la LIG (incorporado por la ley 27.430), es-
tablece que:
“Adicionalmente a lo dispuesto en el primer párrafo del 
presente artículo, solo podrán computarse contra las ga-
nancias mencionadas en este Capítulo, los costos de ad-
quisición y gastos directa o indirectamente relacionados 
con ellas, no pudiendo deducirse los conceptos previstos en 
los artículos 22, 23 y 81 de la ley y todos aquellos que no co-
rrespondan a una determinada categoría de ganancias”.
Como se puede ver, en el caso de venta de inmue-
bles, no se podrán deducir los gastos de sepelio 
(art.22), las deducciones personales del art. 23 -míni-
mo no imponible ni cargas de familia-, como tampo-
co ninguna de las deducciones generales del art. 81 
de la LIG, por lo tanto el impuesto del 15% se trans-
forma en un impuesto cedular.

VIGENCIA

El art. 86 inciso a) de la ley 27.430, establece que:
“Art. 86 - Las disposiciones de este Título surtirán efecto 
para los ejercicios fiscales o años fiscales que se inicien a 

partir del 1 de enero de 2018, inclusive, con las siguientes 
excepciones:
a) Las operaciones detalladas en el apartado 5 del artícu-
lo 2 de la ley de impuesto a las ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, tributarán en tanto el ena-
jenante o cedente hubiera adquirido el bien a partir del 
1 de enero de 2018 -en los términos que al respecto esta 
establezca la reglamentación- o, en caso de bienes recibi-
dos por herencia, legado o donación, cuando el causante 
o donante lo hubiese adquirido con posterioridad a esta 
última fecha. En tales supuestos, las operaciones no esta-
rán alcanzadas por el Título VII de la ley 23.905 (ITI)”.
Como se puede ver, el impuesto a las ganancias solo 
será de aplicación para las adquisiciones de inmue-
bles realizadas a partir del 01 de enero de 2018. Mien-
tras que por los inmuebles adquiridos hasta el 31 de 
diciembre de 2017, en el momento de la venta se se-
guirá tributando el I.T.I.
En el caso de los inmuebles recibidos por herencia, en 
la medida que el causante lo hubiese adquirido antes 
del 01 de enero de 2018, en el momento de la venta 
seguirá gravado por el I.T.I.

RESULTADO DE FUENTE EXTRANJERA

El art. 90 3º párrafo de la LIG, establece que
“Cuando la determinación de la ganancia neta de los 
sujetos a que hace referencia el primer párrafo de este 
artículo, incluya resultados comprendidos en el Título IX 



    27

de esta ley (GANANCIAS DE FUENTE EXTRANJERA OBTE-
NIDAS POR SUJETOS RESIDENTES DEL PAIS), provenientes 
de operaciones de enajenación de acciones, valores re-
presentativos y certificados de depósito de acciones y de-
más valores, cuotas y participaciones sociales-incluidas 
cuotapartes de fondos comunes de inversión y certifica-
dos de participación de fideicomisos y cualquier otro de-
recho sobre fideicomisos y contratos similares-, monedas 
digitales, títulos, bonos y demás valores, así como por la 
enajenación de inmuebles o transferencias de dere-
chos sobre inmuebles, estos quedarán alcanzados por 
el impuesto a la alícuota del quince por ciento (15%)”.
Como se puede ver en el caso de inmuebles ubicados 
en el exterior -que generan rentas de fuente extran-
jera- para sujetos residentes del país, el resultado co-
rrespondiente a la compraventa también se encuen-
tra gravado, pero no como un impuesto cedular del 
nuevo capitulo II incorporado a continuación del art. 
90 de la LIG, sino que a la alícuota del 15% establecida 
en el tercer párrafo del art. 90 de la LIG, permitiendo 
tomar las deducciones que la ley permite computar 
en el caso de rentas de fuente extranjera.

El art. 145.1 de la LIG (incorporado por la ley 27.430), 
establece que el “Art. 145.1-A efectos de la determi-
nación de la ganancia por la enajenación de bienes 
comprendidos en esta categoría (RENTAS DE SEGUN-
DA CATEGORIA DE FUENTE EXTRANJERA), los costos o 
inversiones oportunamente efectuados así como las 
actualizaciones que fueran aplicables en virtud de 
lo establecido por las disposiciones de la jurisdicción 
respectiva, expresados en la moneda del país en que 
se hubiesen encontrado situados, colocados o utili-
zados económicamente los bienes, deberán conver-
tirse al tipo de cambio vendedor que considera el 
artículo 158, correspondiente a la fecha en que se 
produzca su enajenación”.
Como se puede ver en el caso de inmuebles que 
generen rentas de fuente extranjera, el resulta-
do por la venta se calcula deduciendo del precio 
de enajenación el costo de adquisición en “mo-
neda dura”, es decir tomando el costo de adqui-
sición en moneda extranjera y convirtiéndolo 
en pesos al tipo de cambio del momento de la 
enajenación.

En el caso de 
inmuebles ubicados 

en el exterior 
el resultado 

correspondiente 
a la compraventa 

también se 
encuentra gravado.
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CASOS   
controversiales
En relación a los límites en la deducción de gastos de la 3ª categoría, realizaremos un 
análisis jurisprudencial a cuestiones que fueron materia de interpretación.

“Se habla mucho de depositar confianza 
pero nadie dice qué interés te pagan”. 
(“Manolito” – de la tira cómica de 
“Mafalda” – autor: “Quino”, Joaquín 
Salvador Lavado Tejón – 17/07/1932 - …)

Por el CP Eduardo Horacio Porcelli

Los gastos deducibles del impuesto a las ganancias están 
estructurados en la norma legal metodológicamente. Así, 
en el artículo 80 y 17 se establece conceptualmente qué 
gastos se detraen de las ganancias: 
Art. 80: “Los gastos cuya deducción admite esta ley, con las 
restricciones expresas contenidas en ella, son los efectuados 
para obtener, mantener y conservar las ganancias gravadas 
por este impuesto y se restarán de las ganancias producidas 
por la fuente que las origina.”
Art. 17: “Para establecer la ganancia neta se restarán de la 
ganancia bruta los gastos necesarios para obtenerla o, en su 
caso, mantener y conservar la fuente, cuya deducción admi-
ta esta ley, en la forma que la misma disponga.

“En ningún caso serán deducibles los gastos vincula-
dos con ganancias exentas o no comprendidas en este 
impuesto.”
De esta manera la ley define las características necesa-
rias que deben tener los gastos para su deducción: vin-
culación con las ganancias gravadas y/o efectuados para 
mantener y conservar la fuente generadora de renta. 
Una vez determinada la característica necesaria para la 
deducción de los gastos, la propia ley enuncia en for-
ma cardinal los gastos deducibles. Previo a ello, en el 
artículo 23 establece las deducciones personales y en el 
artículo 81 enuncia los gastos, que para el caso de Perso-
nas Humanas son deducibles de la ganancia final prove-
niente de todas las categorías establecidas en la ley.
En el artículo 82, específicamente, se refiere a los gastos de-
ducibles (deducciones especiales) de todas las categorías:
De las ganancias de las categorías primera, segunda, ter-
cera y cuarta, y con las limitaciones de esta ley, también 
se podrán deducir: a) los impuestos y tasas que recaen 
sobre los bienes que produzcan ganancias; b) las primas 
de seguros que cubran riesgos sobre bienes que produz-
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can ganancias; c) las pérdidas extraordinarias sufridas 
por caso fortuito o fuerza mayor en los bienes que pro-
ducen ganancias, como incendios, tempestades u otros 
accidentes o siniestros, en cuanto no fuesen cubiertas 
por seguros o indemnizaciones; d) las pérdidas debida-
mente comprobadas, a juicio de la D.G.I., originadas por 
delitos cometidos contra los bienes de explotación de los 
contribuyentes, por empleados de los mismos, en cuan-
to no fuesen cubiertas por seguros o indemnizaciones; e) 
los gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones 
análogas en la suma reconocida por la Dirección Gene-
ral Impositiva; f ) Las amortizaciones por desgaste, ago-
tamiento u obsolescencia y las pérdidas por desuso, de 
acuerdo con lo que establecen los artículos pertinentes, 
excepto las comprendidas en el inc. l) del art. 88.
Por último, la ley detalla los gastos deducibles por catego-
ría, y en el artículo 87 lo hace para la 3ª Categoría:
 “De las ganancias de la tercera categoría, y con las limita-
ciones de esta ley, también se podrá deducir: a) Los gastos 
y demás erogaciones inherentes al giro del negocio; b) Los 
castigos y previsiones contra los malos créditos…; c) Los 
gastos de organización…; d) Las sumas que las compañías 
de seguro, de capitalización y similares destinen a integrar 
las previsiones por reservas matemáticas y reservas para 
riesgos en curso y similares, …; e) Las comisiones y gastos 
incurridos en el extranjero indicados en el art. 8, en cuanto 
sean justos y razonables; g) Los gastos o contribuciones rea-
lizados en favor del personal por asistencia sanitaria, ayuda 
escolar y cultural, subsidios a clubes deportivos y, en general, 
todo gasto de asistencia en favor de los empleados, depen-
dientes u obreros…; h) Los aportes de los empleadores efec-
tuados a los planes de seguro de retiro privados administra-
dos por entidades sujetas al control de la Superintendencia 
de Seguros y a los planes y Fondos de Jubilaciones y Pensio-
nes de las mutuales inscriptas y autorizadas por el Instituto 
Nacional de Acción Cooperativa y Mutual, hasta la suma de 
… anuales por cada empleado en relación de dependencia 
incluido en el seguro de retiro o en los planes y Fondos de 
Jubilaciones y Pensiones…; i) Los gastos de representación 
efectivamente realizados y debidamente acreditados, has-
ta una suma equivalente al uno con cincuenta por ciento 
(1,50%) del monto total de las remuneraciones pagadas en 
el ejercicio fiscal al personal en relación de dependencia; j) 
Las sumas que se destinen al pago de honorarios a direc-
tores, síndicos o miembros de Consejos de Vigilancia y las 
acordadas a los socios administradores –con las limitacio-
nes que se establecen en el presente inciso– por parte de los 
contribuyentes comprendidos en el inc. a) del art. 69…
Con relación a los límites en la deducción de gastos, 
me abocaré en el análisis jurisprudencial a las siguien-
tes cuestiones, que fueron materia de interpretación: 
su vinculación con la actividad gravada, el agotamien-

to de la fuente productora, y la cuantía en la determi-
nación del monto deducible.

CRÍTICA Y ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL
Editorial Dante Quinterno c/ DGI – Tribunal Fiscal de la 
Nación, Sala D – 26/11/1970
El Tribunal en el primer considerando de la sentencia 
efectúa un resumen de los aspectos litigiosos que moti-
varan la controversia, expresando: 
…los aspectos litigiosos respecto de los cuales correspon-
de expedirse a éste Tribunal,…, consisten en determinar: 
1) la procedencia o improcedencia de las impugnaciones 
efectuadas por la DGI relacionadas con gastos de viajes al 
exterior, gastos de mantenimiento de automóviles y gas-
tos para la atención de clientes,…
En el caso el Fisco procedió a impugnar el 50 % de los 
gastos deducidos por la empresa durante los años 
1963/1966 en concepto de gastos de viajes al exterior y 
gastos de mantenimiento de automóviles; y con relación 
a los ejercicios 1965 y 1966 los gastos de atención y clien-
tes –obsequios, impugnó a los mismos por considerarlos 
irrazonables en su comparación porcentual sobre ventas 
de los dos ejercicios anteriores (1963 y 1964).
Expresa el Tribunal: todas las impugnaciones señaladas se 
asientan en el principio de que se trata de liberalidades de la 
empresa por no estar relacionados dichos gastos con el giro 
y la importancia de la misma.
El Tribunal se expidió expresando que el Fisco no cues-
tionó la naturaleza de los gastos y su vinculación con el 
giro de los negocios, sino que estimó que la cuantía de los 
mismos era irrazonable para el caso.
Como surge de autos los viajes al exterior del señor Dan-
te Quinterno a diversos países se corresponden con “la 
necesidad que una empresa editorial tiene de mantener un 
contacto permanente con los diversos centros mundiales 
de producción periodística, fábricas de papel, métodos de 
distribución, captación de diversas novedades de orden 
técnico que hacen al quehacer de la misma al par que la 
contratación directa del material” (sic).
De la documental analizada surge que el Sr. Dante Quin-
terno fue autorizado por el Directorio de la empresa a rea-
lizar dichos viajes conjuntamente con su esposa.
En el mismo sentido, se cuestionaron los gastos de auto-
móviles (téngase presente que a la fecha de la controversia 
no existía el tope establecido por el actual art. 88 de la LIG) 
y gastos de atención a clientes, no en su naturaleza, sino 
por considerarlos excesivos con el giro de los negocios.
El Tribunal concluyó en que los gastos mencionados se 
corresponden con el giro de los negocios y no pueden 
ser medidos los mismos en función de los resultados 
obtenidos por la empresa y en consecuencia revocó la 
Resolución determinativa de la DGI.

IMPUESTOS
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Roque VassaIli S.A. c/Fisco Nacional – Corte Suprema de 
Justicia de la Nación – 13/05/1982
La Corte, en su sentencia expone los motivos de la con-
troversia: 
Que el punto controvertido se reduce a resolver si es deduci-
ble de la renta bruta, para la determinación del impuesto a 
las ganancias, el pago efectuado por la actora –cuya exis-
tencia ha sido admitida en la causa, lo mismo que el acae-
cimiento extraordinario que le dio origen- para lograr la li-
beración del miembro del directorio de la empresa que fue 
víctima del secuestro referido.
La Corte analiza la naturaleza del tributo, en su aplicación 
al caso, y en ese sentido expone que quedan compren-
didos dentro del mismo la totalidad de los “enriqueci-
mientos” que se determinan en función de las variaciones 
patrimoniales –Teoría del balance-, diferente a la teoría 
clásica de la renta proveniente de una fuente productora 
–Teoría de la fuente.
Expone el Tribunal Cimero que, en lo que respecta a la de-
terminación de la ganancia neta, no obstante que el art.17 de 
la ley establecía, con carácter general, que era la resultante de 
deducir de la ganancia bruta ‘los gastos necesarios para obte-
nerla o en su caso, mantener y conservar la fuente’, la verdad 
es que analizadas las deducciones del texto legal, se observa 
que no siempre reunían las características enunciadas.
Es de destacar dos excepciones a los gastos deducibles 
mencionados genéricamente en el art. 17, que constitu-
yen pérdidas del capital fuente: “las pérdidas extraordina-
rias sufridas por caso fortuito o fuerza mayor en los bienes 
que producen ganancias, como incendios, tempestades u 
otros accidentes o siniestros, en cuanto no fuesen cubiertos 
por seguros e indemnizaciones” y “las pérdidas debidamen-
te comprobadas, a juicio de la Dirección, originadas por 
delitos cometidos contra los bienes de explotación de los 
contribuyentes, por empleados de los mismos, en cuanto no 
fuesen cubiertos por seguros e indemnizaciones”.
Expresa el Tribunal que cuando la norma se refiere “a los 
bienes que producen ganancias” no se circunscribe a el 
elemento material (capital fijo y circulante), sino que tam-
bién debe incluirse al elemento humano (trabajo: directi-
vo, ejecutivo, empleados y obreros), y por tanto la suma 
pagada como rescate de su presidente del secuestro que 
fuera objeto debe ser detraída de la ganancia bruta.

ASTRA CAPSA (TF 19.173-I) c/DGI – Corte Suprema de 
Justicia de la Nación – 02/03/2011
La controversia estribaba en la deducibilidad de la “pérdi-
da extraordinaria” de los gastos realizados para controlar 
el accidente ocurrido durante la perforación de uno de 
los pozos del yacimiento de hidrocarburos cuya explora-
ción y explotación tiene en concesión la empresa.
El Fisco entendió que no se habían dado las circunstancias 
de abandono definitivo del pozo y por ende no debía efec-
tuarse la deducibilidad del gasto hasta que ello ocurriese.

La actora sostuvo que se trataba de una pérdida extraor-
dinaria (art. 82 inc. c, LIG: “las pérdidas extraordinarias su-
fridas por caso fortuito o fuerza mayor de los bienes que pro-
ducen ganancias, cuando no fuesen cubiertas por seguros o 
indemnizaciones”).
El Tribunal expresó que siendo la mina una fuente producto-
ra de ganancias gravadas, y que los yacimientos de hidrocar-
buros constituyen una especie de aquellas, las erogaciones 
incurridas por la actora para controlar el incendio y detener 
la salida descontrolada de la sustancia mineral, revisten el 
carácter de gastos necesarios para mantener y conservar 
la fuente de las ganancias alcanzadas por el impuesto, 
siendo entonces un gasto cuya deducción admite la ley 
corresponde determinar el modo y oportunidad que el 
mismo debe ser deducido de la ganancia bruta.
Por otra parte siendo que los costos que componen el 
costo atribuible de la mina se deducen por medio del 
sistema de amortizaciones establecido y reglamentado 
por la DGI, a ese efecto y en ese sentido dicha deducción 
comienza a partir del momento de la explotación econó-
mica del bien o en su defecto los gastos deberán imputar-
se totalmente en el ejercicio fiscal en que se determine la 
imposibilidad de encarar dicha explotación.
De la prueba sustanciada surge que la empresa mantuvo la 
intención de continuar con la explotación del área del yaci-
miento mediante la perforación de un pozo alternativo (no 
concretada), pero seis años después reconoce en la Memo-
ria a los estados contables que el pozo siniestrado se en-
contraba cerrado de forma temporaria, lo que evidencia la 
intención de retomar la explotación económica del mismo.
Para ello la Corte descartó la pericia técnica que estable-
ciera que el pozo en cuestión se encontraba inoperable, 
pues se expuso con relación a la factibilidad de extraer 
mineral de la misma área con un pozo alternativo. De tal 
modo la Corte avaló el criterio de la DGI de la impug-
nación del gasto en cuestión.

Central Costanera S.A. s/recurso de apelación – 
Tribunal Fiscal de la Nación, Sala C – 29/06/2001
En el caso se discutió la interpretación del cálculo de las 
amortizaciones en el primer ejercicio, sosteniendo la ac-
tora que correspondía considerarse el mismo por año 
completo atento lo expuesto por el texto legal que esta-
blecía que el monto resultante se correspondía con divi-

En el quehacer del Contador 
el asesoramiento constituye 
una responsabilidad,  y en 

algunos casos se extiende a 
la materia penal.
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dir el costo de incorporación de los bienes por los años de 
vida útil de los mismos y que no se trataba de un ejercicio 
irregular, pues la ley al definir a los mismos no había in-
corporado el primer año como tal y no correspondía la 
aplicación de la R.G. 1297/69, pues dicha norma no se en-
contraría vigente atento las modificaciones producidas 
en la ley de Impuesto a las Ganancias. 
El Fisco por su parte interpretaba que la estructura del sis-
tema de amortizaciones no había variado y que era de apli-
cación la R.G. 1297/69 y que el monto de la amortización 
del plazo de vida útil de los bienes debía ser prorrateado en 
forma mensual en los ejercicios que no se correspondían 
por año completo y en función de las altas y bajas de los 
bienes respectivos y en los ejercicios “irregulares”, enten-
diendo a todos aquellos que no completaban el año.
El Tribunal acogió la postura fiscal con relación a la vi-
gencia de la R.G. 1297/69, expresando: “que las normas 
jurídicas se extinguen, entre otras causales, por la sanción 
de una norma posterior que la derogue expresa o tácita-
mente, ocurriendo este último supuesto cuando ambas 
resulten incompatibles por lo que se tiene a la norma 
posterior como vigente” y sentenció: “que la norma cuya 
vigencia es cuestionada, establece un procedimiento es-
pecial para el caso de periodos no anuales, en cuyo caso 
deberían efectuarse proporcionalmente para este período”.
En el sentido expuesto en el párrafo anterior el Tribunal 
sostuvo que la norma era de aplicación para la ley de im-
puesto a las ganancias modificada, y en consecuencia ra-
tificó la resolución fiscal en recurso.

Telefónica de Argentina S.A. c/AFIP-DGI – Tribunal Fiscal 
de la Nación, Sala D – 08/10/2004
En el caso la AFIP consideró incorrecta el plazo de “vida 
útil” estimado por la contribuyente para los cables de fi-
bra óptica en su carácter de bienes de uso, 15 años, y pro-
yectó el mismo en 20 años.
En función de lo expuesto la diferencia en los montos de 
amortizaciones se incorporó en la determinación de ofi-
cio como materia gravable en el impuesto a las ganancias.
El Tribunal Fiscal concluyó que en la normativa legal no se 

disponen los plazos de vida útil de los bienes de uso, que 
es diferente el concepto de “agotamiento” al de “desuso” y 
que las amortizaciones establecidas por la norma se refe-
rían al primer vocablo puesto que el segundo se corres-
pondía con una pérdida extraordinaria y no se encontraba 
incorporado en las amortizaciones; que el plazo de vida 
útil de los bienes se corresponde con los usos y costum-
bres y que en el caso por lo novedosa de la cuestión no 
existían antecedentes al respecto; que el contribuyente 
no tenía dictamen técnico a ese respecto; que la prueba 
informativa sustanciada no permitía llegar a una conclu-
sión por la diversidad de las respuestas; y, por último, ba-
sado en la experiencia extranjera en el reemplazo de los 
cables de fibra óptica estimó que los mismos tienen una 
duración de 20 años; y por lo tanto confirmó la resolución 
determinativa del Fisco en relación al punto en cuestión.

COLOFÓN
En el quehacer del Contador Público independiente 
una de las tareas más frecuente se corresponde con el 
asesoramiento tributario. Dicho asesoramiento cons-
tituye una responsabilidad que excede la idoneidad 
profesional y en algunos casos se extiende a la mate-
ria penal, por consiguiente el conocimiento preciso de 
la norma tributaria y su interpretación constituye una 
obligación en la actuación.
Por ello, espero que el aporte efectuado en este escrito 
sea considerado como un elemento de consulta y les 
sea útil a mis colegas en el desarrollo de la actividad. 

El conocimiento preciso de 
la norma tributaria y su 
interpretación constituye una 
obligación en la actuación.
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DESPIDO DEL   
trabajador jubilado
Claves para interpretar las modificaciones 
al art. 253 lct

La reciente ley de reforma previsional 27426 mo-
dificó el art. 253 LCT incorporando un tercer párra-
fo que viene a zanjar una cuestión que en muchas 
jurisdicciones del país generaba incertidumbre y 
no pocas veces altos costos de desvinculación.  En 
efecto, mediante el art. 9 de dicha norma se in-
troduce un tercer párrafo al texto del art. 253 que 
establece lo siguiente: “También es aplicable lo dis-
puesto por el presente artículo al trabajador que si-
gue prestando servicios sin interrupción a las órdenes 
del mismo empleador, luego del goce del beneficio de 
la jubilación, considerándose la fecha del acuerdo de 
la prestación como inicio del cómputo de la antigüe-
dad posterior al mismo”.
El art. 253 LCT se refiere a la extinción del contrato de 
trabajo en el caso del trabajador jubilado que volviera 
a prestar servicios a las órdenes del mismo emplea-
dor en relación de dependencia. A tal efecto, dicha 
norma habilita al empleador a disponer la extinción 
del contrato de trabajo invocando dicha situación, 
con obligación de preavisarlo y abonarle la indemni-
zación del art. 245 (o en su caso 247), aclarando que 

en este supuesto solo se computará como antigüe-
dad el tiempo de servicios posterior al cese.
Efectivamente se trata del caso de un trabajador 
“jubilado y reingresado”, porque la norma exige 
que “volviera a prestar servicios”, y para ello la úni-
ca forma es a través de un reingreso. Esta situación 
podía darse por ejemplo en el caso que el emplea-
dor hubiera intimado al trabajador en los términos 
del artículo 252, este hubiera obtenido el benefi-
cio y luego de extinguido el contrato de trabajo 
por efectos de dicha intimación, el empleador de-
cidiera volver a contratarlo reingresándolo en la 
nómina. Luego, si decidía extinguir el contrato en 
los términos del art. 253, para la liquidación de la 
indemnización por antigüedad del art. 245 LCT, se 
computaba como antigüedad el tiempo de servi-
cios posterior al cese.

Por el DR. GUSTAVO R. SEGU
Abogado. Especialista en Derecho Laboral y de la Seguri-
dad Social. Autor de numerosos artículos y trabajos sobre 
la especialidad. Docente en cursos de Posgrado. Disertan-
te en Jornadas y capacitaciones de actualización en la 
materia. Coordinador del producto “Liquidación de Suel-
dos”, Editorial Errepar.
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Sin embargo, nada aclaraba la norma respecto del 
caso del trabajador que habiendo obtenido el bene-
ficio previsional, continuaba prestando servicios sin 
solución de continuidad para el mismo empleador, 
caso en el cual no se verificaba un “cese” como así 
tampoco un “reingreso”. En efecto, el citado texto no 
brindaba solución expresa frente a dicho supuesto. 
La interpretación jurisprudencial de este texto ge-
neró grandes controversias dando lugar a jurispru-
dencia en muchos casos totalmente contrapuesta, 
pues mientras una corriente de opinión considera-
ba que el artículo 253 era claro en cuanto a que la 
indemnización por antigüedad se debía calcular en 
función del tiempo de servicios “posterior al cese”, 
y que si no había un cese y un posterior reingreso 
debía computarse la antigüedad total a tales efec-
tos. Otra corriente de interpretación advertía que 
en aquellos casos donde no se hubiera producido 
un cese y un posterior reingreso, debía computarse 
a los citados fines el tiempo posterior a la fecha de 
obtención del beneficio previsional.
Esta cuestión había sido abordada en distintas ju-
risdicciones, como por ejemplo en el ámbito de la 
Justicia Nacional del Trabajo, donde mediante el 
Plenario 321 en autos “Couto de Capa, Irena Marta 
c/Areva SA” (5/6/2009), se estableció la siguiente 
doctrina: “Es aplicable lo dispuesto por el artículo 253 
último párrafo de la ley de contrato de trabajo al caso 
de un trabajador que sigue prestando servicios sin in-
terrupción a las órdenes del mismo empleador, luego 
del goce del beneficio de la jubilación”. 
En cambio, el ámbito de la Provincia de Buenos Ai-
res, con anterioridad al plenario citado precedente-
mente, la Suprema Corte había fallado en sentido 
contrario en autos “Frigerio, Domingo Luis c/Caja 
de Previsión y Seguro Médico de la Pcia. de Bs. As. 
Diferencia indemnización por despido”, con fecha 
4/6/2003. Posteriormente, con fecha 5/5/2010, la 
Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires mo-
dificó su criterio en autos “Maciel, Jorge c/Argón 
SA. Enfermedad profesional”, reiterándolo en los 
fallos “Liptak Ghiloni, Enrique c/Roberto L. Bottino 
SACIF s/indemnización por antigüedad”, de fecha 
5/5/2010, y en autos “Cachero, José Román c/Tele-
visión Federal SA (TELEFE SA) s/indemnización por 
despido”, con fecha 20/3/2013, alineándose con la 
solución propuesta por el citado Plenario 321.
Por consiguiente, con la incorporación del nuevo 
tercer párrafo del art. 253, al incluirse en la norma 
la doctrina emanada del Plenario “Couto de Capa”, 
se subsana este problema para todas las jurisdic-
ciones donde la cuestión no había sido aún zanjada 
por la jurisprudencia local. Ello pone fin a la con-
troversia mencionada y unifica para todo el país 
la solución provista por la Cámara Nacional de 
Apelaciones del Trabajo, ahora por vía legislativa.

Este nuevo párrafo merece una consideración es-
pecial en su redacción, ya que  permite la extinción 
del contrato de trabajo en los términos del art. 253 
LCT, para el caso del trabajador jubilado que conti-
nuó prestando servicios sin solución de continui-
dad, a partir que el trabajador “goce del beneficio 
de la jubilación”. Al respecto, dada la carencia de 
aclaraciones reglamentarias, debemos interpretar 
el texto para precisar sus alcances. En tal sentido 
se podría considerar el trabajador “goza” de dicho 
beneficio recién cuando se le ha otorgado fecha y 
lugar de cobro por parte de la ANSES, por lo que 
el empleador recién estaría habilitado a disponer 
la extinción en los términos del art. 253 para el su-
puesto del nuevo tercer párrafo, recién a partir de 
que hubiera pasado la fecha prevista para el primer 
cobro del haber. 
Asimismo, para la determinación de la antigüedad 
a considerarse a efectos de la liquidación de la in-
demnización (art. 245 LCT), el nuevo texto señala 
que será la que corresponda “a la fecha del acuer-
do de la prestación como inicio del cómputo de 
la antigüedad posterior al mismo”. En tal sentido 
también cabría interpretar que en virtud de que el 
beneficio se acuerda con carácter retroactivo, para 
determinar dicha antigüedad deberá considerarse 
todo el tiempo que ANSES reconozca para el pago 
del retroactivo, el cual remite a la fecha de inicio 
del trámite previsional.
Mediante el D. 110/2018 se dispone que ANSeS 
deberá proporcionar al empleador una copia de la 
resolución por la que se otorga el beneficio al tra-
bajador, pudiendo hacerlo a través de medios elec-
trónicos, aclarándose además que lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 253 LCT, también es apli-
cable al trabajador titular de la Pensión Universal 
para el Adulto Mayor, establecida en la ley 27260.

La interpretación 
jurisprudencial 

de este texto 
generó grandes 

controversias.
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ENEMIGOS DE
la utilidad
Descubramos, a través de ejemplos claves, 

actitudes al interior de las empresas que 
limitan su crecimiento.

Por el Cr José Antonio Veiga
Director de Analixis

Autor de: Misión Resultado    
Costos  factor clave del pensamiento estratégico
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En el transcurso de una investigación que tomó como 
referencia la búsqueda y obtención del resultado econó-
mico,  permitiendo descubrir  los caminos que conducen 
a su efectivo encuentro, fueron también apareciendo los 
escollos que lo impiden y que necesariamente deben ser 
materia de estudio como pasó previo a su neutralización.  
Estos ENEMIGOS, como hemos dado en llamarlos en este 
artículo, no están -contra lo que pudiera pensarse en un 
primer momento- relacionados con agentes externos 
convertidos en amenaza, sino que los encontramos, hábil-
mente escondidos,  en las actitudes que suelen tener los 
distintos actores internos del mundo empresario, siendo 
quizás alguna de ellas identificables con comportamien-
tos que nosotros mismos (cada uno) hemos adoptado en 
algún momento.
Estas actitudes pueden ser clasificadas y estudiadas en 
tres grandes grupos, de acuerdo a la forma en que se ma-
nifiestan:

• HUIR HACIA ABAJO
• ENCERRARSE EN EL PRESENTE
• HUIR HACIA EL FUTURO

Nos dedicaremos en esta presentación  a describir las 
mencionadas en primer término, dejando para  tratar en 
próximas entregas  las siguientes.
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HUIR HACIA ABAJO

Si examinamos en forma retrospectiva el escenario 
de operaciones es probable que nos encontremos 
con situaciones como éstas:

Se requiere enfrentar en forma veloz la racionaliza-
ción de la empresa, la hora y las circunstancias así lo 
exigen. Entre otras medidas a ejecutarse se encuen-
tra LA DISMINUCIÓN DEL PLANTEL PRODUCTIVO.
Debemos asumir la dura tarea de elegir  a quiénes 
momentáneamente no nos pueden seguir acompa-
ñando (que quizás requieren a su vez la oportunidad 
de encontrar un espacio más promisorio).

Pues bien, definimos con nuestro Gerente de Pro-
ducción que el próximo martes se tendrá la res-
puesta a esta dolorosa selección…

…el día de referencia al acercarnos a buscar la 
definición somos esperados por el funcionario 
mencionado con las manos engrasadas (inclusi-
ve mostrando algún vestigio del mismo aditivo en 
su vestimenta) y un gesto que combina la “honda 
preocupación” con un tranquilizador “menos mal 
que estoy yo”, quien nos dice: “no pude ocupar-
me para nada de ese tema, si no me metía perso-
nalmente en el mantenimiento de la máquina… 
esta semana no entregábamos una sola unidad 
de…” y con un evidente signo de satisfacción por 
lo acertado de la elección tomada, descalifica la 
importancia de la tarea NO CUMPLIDA.
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El juez 
inapelable de 
la efectividad 
ejecutiva es el 

Resultado

Actitudes como las mencionadas, que 
observamos también cuando el respon-
sable de Comercialización posterga de-
cisiones de similar importancia por en-
contrarse enfrascado en el análisis de la 
zona 17 (que es el 2% de la Venta Total), 
o el Gerente Administrativo por estar ta-
pado con el cierre del Balance o la cons-
trucción del Cash-Flow de los próximos 
5 años, nos llevan a un cambio profun-
do en el impacto del rol gerencial.
Los ejecutivos aceptaron, para escar-
parse de una responsabilidad compro-
metida, acciones de un nivel inferior, 
lindantes al perfil operativo.
Este escondite cuenta con la enorme 
ventaja de ser seguro la mayoría de 
las veces, inclusive, para un observador 
no entrenado puede ser considerado 
como un acto favorable y, su frecuente 
repetición, merecedora de algún elogio 
parecido a: está hasta en el último de 
los detalles.
Pero el juez inapelable de la efectividad 
ejecutiva, que es el Resultado, se resien-
te al ser sorteado por esta gambeta, que 
lo desplaza del expectante centro de la 
escena para  ubicarlo como un simple 
espectador pasivo.
El cambio mencionado implica que los 
gerentes dejaron de conducir la empre-
sa para pasar a ser pasajeros de la mis-
ma; pasajeros de un vehículo inseguro 
que avanzará en forma pesada hacia un 
lugar, rara vez coincidente con los obje-
tivos buscados.
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En los últimos tiempos en nuestro país se están empezan-
do a ver más noticias sobre procesos penales iniciados a 
empresarios relacionados con la obra pública,  funciona-
rios estatales implicados en delitos de corrupción, lavado 
de dinero proveniente del narcotráfico, etc. 
La política criminal se está direccionando hacia la investi-
gación de este tipo de ilícitos. Históricamente los delitos 
económicos no fueron perseguidos por la justicia penal  
con el compromiso por parte del estado como parece ser 
que se está empezando a dar en estos tiempos.
En otras palabras, hasta los últimos años, el sistema pe-
nal rara vez seleccionó comportamientos de estas ca-
racterísticas para su juzgamiento, y en los casos en los 
que lo ha hecho, un cúmulo de deficiencias legislativas y 
judiciales conspiraron para frustrar tales impulsos. 
Este tipo de delitos atacan a la propiedad de forma 
masiva, transcienden la esfera de los sujetos particula-
res damnificados para afectar al sistema económico en 
su conjunto, es por ello que es muy importante comba-
tirlos y para esto debe existir una articulación entre la 
justicia comercial y la justicia penal.
Hoy en día se está debatiendo en el congreso de la na-
ción un proyecto de ley sobre extinción de dominio con-
tra bienes de origen o destinación ilícita.  La inquietud 
que se nos presenta es qué pasa en el caso de una em-
presa que termina dentro de un proceso concursal, que 
a simple vista pareciera que realiza una actividad lícita 
pero en realidad esta entremezclada con una actividad 
de origen ilícito. ¿Qué pasa con los bienes de la em-
presa? ¿Qué destino tienen esos bienes en el caso de 
que no se pueda determinar con exactitud el origen de 
los mismos? ¿Qué actitud tomar si existe por parte del 
estado pretensión sobre el patrimonio de la concursada 
y por ende se pone en peligro la continuidad de la mis-
ma? O en el caso de derivar en quiebra, ¿cómo resguar-
dar el derecho a cobro por parte de los acreedores de la 
empresa, en especial los laborales que se encuentran en 
una situación de mayor desventaja?   

EL MODELO DE LEY SOBRE EXTINCIÓN
DE DOMINIO
La ley modelo sobre extinción de dominio es una inicia-
tiva del programa de asistencia legal en América latina 
y el Caribe (laplac) que da continuidad a una larga tradi-
ción de la oficina de las naciones unidas contra la dro-
ga y el delito (unodc). La elaboración de herramientas 
prácticas que facilitan la lucha contra la droga, el crimen 
organizado, la corrupción y el terrorismo es una función 
principal de la oficina; por ello se espera que la ley mo-
delo sea de utilidad para aquellos países que proyectan 
incorporar esta figura en su legislación interna. Argenti-
na es uno de ellos, de hecho hay un proyecto de ley en 
el congreso que se está tratando en estos momentos. 
La extinción de dominio es un instituto jurídico dirigido 
contra los bienes de origen o destinación ilícita. Como tal, 
es un instrumento de política criminal que busca comple-
mentar el conjunto de medidas institucionales y legales 
adoptadas por los países. Por su naturaleza y alcance, se 
constituye en un mecanismo novedoso y una respuesta 
eficaz contra el crimen organizado, ya que se enfoca ex-
clusivamente en la persecución de toda clase de activos 
que integran la riqueza derivada de la actividad criminal. 
El punto de partida del ejercicio fue el derecho a la pro-
piedad que toda persona tiene y del cual nadie puede 
ser privado arbitrariamente. En esa medida, la extinción 
de dominio reafirma la aplicación y reconocimiento de 
ese derecho y de otros conexos, en el entendido que los 
bienes adquiridos con capital ilícito no adquieren legiti-
midad ni pueden gozar de protección legal. 
El concepto de extinción de dominio como una “conse-
cuencia patrimonial” es sui generis y el procedimiento es 
“autónomo” e “independiente” de cualquier otro juicio o 
proceso. En síntesis, se requiere de un procedimiento 
especial, sin el cual los países tardarían mucho en poder 
llegar a una aplicación efectiva y eficiente del mecanismo. 
Esto quiere decir que el proceso de extinción de dominio 
sería un proceso aparte del proceso penal, es más, una de 

Plazos imperativos y aspectos procesales del proceso concursal, en el marco de las Jornadas 
Entrerrianas de Derecho Concursal (Concepción del Uruguay, 2017)

Por CPN Izquierdo, Mariano
CPN Izquierdo, Ramiro

CPN Izquierdo, Rodrigo
CPN Marinaro,  Mónica

SINDICATURA CONCURSAL

EL DECOMISO DE BIENES
provenientes del delito
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las hipótesis es que tramite por el fuero civil y comercial.
En principio, al considerarse que la acción de extinción de 
dominio es de carácter real, patrimonial, y estrechamente 
vinculada con el derecho de propiedad, es que se puede 
pensar que el juez natural de esta acción es el juez civil. 1 
La extinción de dominio es una consecuencia patrimonial 
de actividades ilícitas consistente en la declaración de ti-
tularidad a favor del estado, de los bienes a que se refiere 
esta ley, por sentencia de autoridad judicial, sin contra-
prestación, ni compensación de naturaleza alguna.
La extinción de dominio es de naturaleza jurisdiccional, 
de carácter real en cuanto se dirige contra bienes, y se 
declara a través de un procedimiento autónomo e inde-
pendiente de cualquier otro juicio o proceso.

PRETENSIÓN SOBRE LOS BIENES EN EL CASO DE 
UN PROCESO CONCURSAL
Analicemos la hipótesis de un concursado o un fallido que 
tiene entremezclada una actividad comercial lícita con una 
ilícita y que a su vez está siendo investigado por un delito 
que cae dentro de los supuestos de extinción de dominio. 
Como sabemos según el art 21 de la ley 24.522, los proce-
sos concursales producen la suspensión de los juicios del 
trámite de contenido patrimonial contra el concursado por 
causa o título anterior a su presentación y su radicación en 
el juzgado del concurso, lo que llamamos “fuero de atrac-
ción”, con la excepción de los casos enumerados en dicho 
artículo. Este supuesto no sería uno de ellos, por lo que a 
simple vista se deduce que correspondería que sea atraído. 
Ahora bien, en el caso de un proceso de decomiso, en  el 
cual el estado tiene pretensión sobre los bienes del falli-
do, de los cuales no ha podido todavía probar el origen 
lícito o ilícito de los mismos, ¿cómo se procedería?
Vayamos al supuesto de una empresa que realiza acti-
vidades lícitas, con bienes, empleados, inscripciones en 
los organismos correspondientes, etcétera; dicha em-
presa es investigada a su vez por la realización de acti-
vidades ilícitas, supongamos la trata de personas con fi-
nes de explotación sexual. En ese momento se presenta 
en quiebra y los bienes son pretendidos por el proceso 
concursal y por el proceso de decomiso. 
En la práctica es casi imposible determinar cuáles bienes 
fueron producto e instrumento de la actividad legal y 
cuáles de la actividad ilícita, por lo tanto habría que ver 
qué medidas se adoptan sobre los mismos para que 
no se vean perjudicados los acreedores del proceso 
falencial, que no tenían relación ni conocimiento de la 
actividad ilícita llevada a cabo por el fallido.

A MODO DE CONCLUSIÓN…
El lavado de dinero proveniente de actividades ilíci-
tas es un problema que está afectando seriamente la 
economía a nivel mundial, las organizaciones delicti-
vas lejos de ser rudimentarias como se piensa en el ima-
ginario colectivo, tienen complejos sistemas de interco-
nexión con actividades y empresas legales de manera 
de introducir en el mercado las ganancias provenientes 
de hechos ilícitos (narcotráfico, corrupción, etc.). 
Sin ir más lejos, en este momento en nuestro país hay 
un caso de resonancia pública: la empresa Austral Cons-
trucciones S.A., la cual se presentó en concurso preven-
tivo luego de que dos proveedores pidieran a la justicia 
su quiebra por deudas impagas. 

El concurso tramita bajo el número de expediente 
22843/2016, y está radicado ante la jueza nacional en lo 
comercial María José Giry Traynor.
Un dato importante que se dio el 10 de abril del presente 
año es que la Cámara Federal de Casación Penal confirmó 
la decisión del juez Sebastián Casanello de entregar a la di-
rección de vialidad nacional maquinarias de las empresas 
de Lázaro Báez para ser usadas mientras dure el proceso 
penal en su contra, ante la sospecha de que “esos bienes 
pudieran constituir el provecho o producto del delito”, 
todo esto en el medio de un proceso concursal abierto. 
El fallo reconoce que con estas medidas se aseguraría 
“la reparación del daño causado a la sociedad y al estado 
para el caso en que, en definitiva, se confirme la hipótesis 
bajo instrucción”.
Y también se argumenta la decisión de decomisar las 
maquinarias de la empresa en que internacionalmente 
nuestro país se comprometió a adoptar todas las accio-
nes necesarias para lograr la identificación de bienes y el 
recupero de activos de origen ilícito al suscribir la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la delincuencia 
organizada trasnacional y la Convención de Naciones 
Unidas contra la corrupción, más las recomendaciones 
del grupo de acción financiera internacional (Gafi). 2

En ese marco, la Cámara Federal entendió “razonable” la 
decisión de Casanello de entregar al administrador de 
la dirección nacional de vialidad en carácter de deposi-
tario judicial de los rodados y equipos viales -propiedad 
de Austral Construcciones S.A. y Kank y Costilla S.A.-  
No sería descabellado pensar que como síndicos nos 
encontremos en un concurso preventivo o una quie-
bra de una empresa que realice este tipo de manio-
bras, encubriendo actividades ilícitas pero con una 
estructura de empleados, bienes, etcétera, que se 
confunden con actividades lícitas, y se produzca una 
contraposición de intereses entre el proceso concur-
sal con el proceso de decomiso de los activos prove-
nientes de actividades ilícitas. 
La última parte del primer párrafo del art. 23 del có-
digo penal establece que los bienes decomisados 
pasan a pertenecer al estado “salvo los derechos de 
restitución o indemnización del damnificado y de ter-
ceros”; aquí hay derechos de terceros en juego, por 
lo que el decomiso debería aplicarse, pero el destino 
final no deberían ser las arcas públicas sino -en este 
caso- los acreedores del proceso concursal. 
Entendemos que el problema no radica en esto, sino 
en la dificultad que implicaría determinar con exacti-
tud el origen de estos bienes, y mientras se investiga 
el mismo, ¿qué pasa con los acreedores del proceso 
falencial que nada tienen que ver con la actividad de-
lictual de la concursada?, especialmente el caso de los 
laborales que no pueden esperar a que se resuelva esta 
cuestión, o en el caso de un concurso preventivo, en el 
que se paralizaría la actividad de la empresa llevándola 
seguramente a una quiebra con todas las implicancias 
que ello tiene, afectando el principio de celeridad que 
debería regir en este tipo de procesos. 

1     JENNER ALONSO TOBAR TORRES “APROXIMACIÓN GENERAL A LA 
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DOMINIO EN COLOMBIA”. http://www.
scielo.org.co/pdf/ccso/v14n26/v14n26a03.pdf
2 http://www.eldia.com/nota/2017-4-11-2-8-45-confirman-que-
vialidad-usara-maquinas-incautadas-a-baez
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LA LEY DE 
EDUCACIÓN GENERAL   
de la república
Un viaje a los orígenes de la política educativa y la polémica acerca de la religión en la escuela pública.

Uno de los pilares fundamentales de la gestión del 
General Julio Argentino Roca, en su primera pre-
sidencia, fue la política educativa. Las administra-
ciones anteriores (Mitre, Sarmiento, Avellaneda), 
habían realizado importantes esfuerzos en esa 
materia, pero el gobierno de Roca decidió abordar-
la en forma integral. Este ordenó la realización de 
un censo general de educación en la república y 

Por el Profesor
 Raúl Omar Chizzolini

Pintura C. López 1889

convocó, en 1881, al Primer Congreso Pedagógico 
Sudamericano. Allí se analizó la cuestión educa-
tiva en sus distintas facetas, destacándose por su 
carácter polémico la relativa al lugar de la religión 
en la escuela pública. En torno a esta discusión se 
generaron dos posturas antagónicas entre quie-
nes proponían la enseñanza católica obligatoria y 
aquellos que defendían el laicismo escolar. Era una 
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disputa ideológica que enfrentaba a los defensores 
de la neutralidad estatal en materia religiosa y los 
partidarios de una educación integral basada en las 
tradiciones católicas locales. 
Las distintas posiciones antagónicas tuvieron eco 
en los intensos debates parlamentarios al tratar-
se el Proyecto de Ley que propiciaba un modelo de 
educación laica, siendo los argumentos más esgri-
midos, la libertad de culto para unos y la tradición 
católica para otros. Finalmente, la Ley fue aprobada 
y promulgada en Junio de 1884 como Ley 1420, lla-
mada de “Educación General de la República”. 
Debido a los alcances del federalismo establecido 
por la Constitución Nacional, la Ley sólo se aplicó 
en Capital Federal y en los Territorios Nacionales, 
aunque los gobiernos provinciales de Córdoba, 
Santa Fé, Mendoza y Entre Ríos la aplicaron. El ob-
jetivo implícito de esta pieza legal era favorecer 
y dirigir el “desarrollo moral, intelectual y físico 
de todo niño de 6 a 14 años de edad” y para ello 
establecía el carácter obligatorio y gratuito de la 
educación pública, creaba el Consejo Nacional de 
Educación -cuyo primer titular fue Sarmiento-, for-
mulaba el principio de la libertad de enseñanza y 
reglamentaba la existencia de escuelas particula-
res bajo fiscalización estatal. Finalmente, fijaba el 
carácter laico de la enseñanza, pues determinaba 

Chiste publicado en El Mosquito, un periódico semanal 
independiente, satírico, burlesco y de caricaturas, apa-

reció en la Ciudad de Buenos Aires, acerca del Congreso 
Pedagógico Internacional de 1882
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que “la enseñanza religiosa sólo podrá ser dada en 
las escuelas públicas por los ministros autorizados de 
los diferentes cultos, a los niños de su respectiva co-
munión, antes o después de las horas de clase”. Esta 
y otras medidas secularizantes tomadas en la épo-
ca fueron motivo de conflictos con la Iglesia, que 
pronto tuvieron derivaciones institucionales. 
El avance liberal despertó la crítica de varios obis-
pos, quienes en sucesivas pastorales atacaron abier-
tamente la política estatal, con el apoyo explícito del 
nuncio apostólico monseñor Luis Mattera. El gobier-
no, por su parte, consideró una falta de respeto la 
actitud del representante del Vaticano e interrum-
pió las relaciones con la Santa Sede, situación que se 
mantendría hasta el año 1900, en el que se restable-
cerían las relaciones, precisamente en el transcurso 
de la segunda presidencia del General Roca. 
La Ley 1420 representó un modelo de educación 
bajo cuyo imperio la Argentina redujo el analfabe-
tismo en pocas décadas, a niveles insignificantes. 
En definitiva, lo esencial de esa Ley, esto es dar al 
país una norma que le permita despegar en mate-
ria de instrucción pública, no estuvo en discusión. 
Más allá del fuerte debate religioso, la dirigencia 
política de todos los sectores involucrados estuvo 
a la altura de las circunstancias, resaltando la im-
periosa necesidad de “educar al soberano” como 
herramienta fundamental para el progreso.-
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LICENCIADOS 
EN NUTRICIÓN 
usos e intrusos
El Colegio de Nutricionistas, Dietistas y Licenciados en Nutrición de 
la Provincia de Buenos Aires busca alertar a la población mediante 
una campaña de concientización, promoviendo el cuidado de su 
alimentación y salud en las diferentes etapas de la vida, en compañía 
de un profesional habilitado.

Por Por Marina Marzialetti, 
lic. en nutrición  MP: 4278

Considero valioso iniciar esta sección de artículos re-
flexionando sobre cuál es el papel del Nutricionista en 
nuestra sociedad, ya que, si bien cada vez más personas 
utilizan nuestros servicios, no todas tienen una visión 
veraz de nuestras competencias en el ámbito de la salud 
individual y colectiva.
Esclarecer las dudas y confusiones que suscita nuestra 
profesión les permitirá conocer nuestra verdadera labor 
y diferenciar un personal calificado del que no lo es: el 
intrusismo laboral en el ámbito de la nutrición (como en 
otras muchas profesiones) está a la orden del día.

EMPECEMOS DEFINIÉNDONOS: El lic. En nutrición es 
aquel profesional de la salud, reconocido como un ex-
perto en alimentación, nutrición, con capacidad para 
intervenir en la alimentación individual o colectiva, des-
de diferentes ámbitos de actuación, tanto sector priva-
do como público.
Concibe a cada individuo como único, valorando tanto 
su estilo de vida, su contexto socio-cultural, económico, 
religioso, como así también sus características físicas, 
estado de salud, historia clínica y dietética, de modo de 
adaptar la alimentación a cada caso particular.

INTERÉS GENERAL



    43

De acuerdo a la ley 13.272 se recogen las funciones y 
competencias del Nutricionista en diferentes ámbitos 
con funciones específicas en cada uno de ellos. Cito tex-
tualmente:

ARTÍCULO 2.- A los efectos de la presente Ley considéra-
se ejercicio de la profesión:
• Programar regímenes de alimentación para individuos 
o colectividades sanas, entendiendo por tales a toda 
institución pública o privada que brinde asistencia ali-
mentaria.
• Programar regímenes dietoterapéuticos para indivi-
duos o colectividades enfermas, previo diagnóstico y 
derivación médica.
• Asesorar, planificar, organizar, dirigir, supervisar, eva-
luar y auditar a Unidades Técnicas de Alimentación y Nu-
trición, en Instituciones Públicas y/o Privadas y fuentes 
productoras de Alimentación.
• Participar en la definición de políticas y en la formula-
ción, organización, ejecución, supervisión y evaluación 
de planes y programas de Nutrición y Alimentación en 
los distintos niveles.
• Realizar actividades de divulgación e impartir conoci-
mientos en lo concerniente a la Alimentación y Nutri-
ción a nivel individual, grupal y comunitario.
• Determinar la calidad nutricional de alimentos y pro-
ductos alimentarios a través de la valoración de sus 
componentes.
• Asesorar y participar en la formación de productos ali-
menticios en base a necesidades nutricionales, en los 
distintos niveles.
• Realizar y asesorar estudios e investigaciones referidos 
a temas de Alimentación y Nutrición.
• Realizar peritajes en diferentes situaciones nutriciona-
les y ejercer, en calidad de perito judicial, con ajuste a lo 
dispuesto por las normas que regulen la actividad.

ARTICULO 3.- Podrán ejercer la actividad profesional, 
previa matriculación en el Colegio que se crea por la 
presente Ley, aquellas personas que ostenten título de 
Dietistas, Nutricionistas-Dietistas, Licenciados en Nutri-
ción expedidos por Universidades Nacionales, Provin-
ciales o Privadas reconocidas por la autoridad compe-
tente, y aquellos profesionales con título equivalentes 
expedidos por países extranjeros y revalidados en la for-
ma establecida por la legislación vigente que ejerzan su 
profesión en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, 
en los términos de la presente Ley y los reglamentos que 
en su consecuencia se dicten.

¿POR QUÉ elegir a un  NUTRICIONISTA? 
Porque somos profesionales de la salud encargados, 
entre otras cosas, de asesorar sobre cómo debe ser 
la alimentación en las diferentes etapas de la vida (ni-
ñez, adolescencia, embarazo, lactancia, envejecimien-
to), situaciones en las que las necesidades de energía 
y nutrientes pueden verse incrementadas, como por 
ejemplo en los deportistas, o frente a patologías que 
requieren regímenes especiales de alimentación;  es 
el nutricionista quien diseñará el plan de alimentación 
personalizado y específico para mejorar o mantener el 
estado de salud, según sea cada caso.
Aprender a comer de manera saludable y adquirir hábi-
tos que perduren a lo largo de nuestra vida es una nece-
sidad, y frente a esta, el profesional a cargo es el nutricio-
nista, para lo cual nos hemos formado. 
Existe una necesidad reconocida de asistencia y 
acompañamiento y es aquí la función principal del 
licenciado: acompañar y apoyar a los pacientes en el 
proceso de cambio.
El Colegio de Nutricionistas, Dietistas y Licenciados en 
Nutrición de la Provincia de Buenos Aires busca alertar 
a la población en general mediante una campaña de 
concientización promoviendo el cuidado de su alimen-
tación y salud en las diferentes etapas de la vida, dado 
el acrecentamiento del ejercicio ilegal de la profesión de 
personas que no poseen títulos habilitantes y la grave-
dad que esto significa para la salud del individuo y la co-
munidad en general, personas que a través de medios 
de comunicación masivos y/o redes sociales, cuyos tí-
tulos de asesores nutricionales, coaching nutricionales, 
expertos en fitness, técnicos en nutrición que ejercen 
ilegalmente, y la difusión de información errónea, sin 
evidencia científica, que puede poner en riesgo su sa-
lud. Es por ello  que recordá siempre ¡elegir a un nutri-
cionista matriculado en todas las etapas de tu vida!

Sin saberlo podés 
estar poniendo en 

riesgo tu salud.

INTERÉS GENERAL
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Delegación AVELLANEDA
1 Revista GBA PROFESIONAL Dr. Daniel García, Dr. José Luis Minissale

2 Cultura y deportes Dr. Joaquin Ministro Chumbinho, Dra. Laura Belis

3 Impuestos Dr. Raúl Antonio Klag, Dr. Marcelo Fernandez, Dr. Roberto Gedeón

4 Jóvenes graduados Dr. Juan Franco Fulleri

5 Justicia, sindicatura y pericias (En dlg. Avellaneda) Dra. Ines Do Santos, Dr. Daniel Garcia Dr. Enrique Moure

6 Justicia, sindicatura y pericias (En receptoría quilmes) Dr. Miguel Ángel Lipka

7 Cooperativas y pymes Dr. José Luis Minissale, Dr. Enrique Moure, Dr. Carlos Garcia Vazquez, 

Dr. Juan Carlos Oliveto do Santos, Dr. Eduardo Alberto Kloss

8 Contabilidad y auditoria Dr. Raúl Puhl, Dra. Laura Belis

9 Relaciones institucionales Dr. Carlos García Vazquez, Dr. Roberto Gedeon

10 Cursos Dr. Roberto Gedeon, Dr. Marcelo Fernandez, Dra. Edith Sandra Roni

•  Consultar y confirmar si la reunión se hace en Avellaneda ó Quilmes

•  Días y horarios de reunión consultar previamente en la Delegación

Delegación LOMAS DE ZAMORA

1 Cooperativas, mutuales y otros entes de interés comunitario Reuniones: El segundo Miércoles de cada 
mes a las 18 horas Responsable: Dr. Maximiliano Jorge Álvarez

2 Acción Fiscalizadora Reuniones: Primer Lunes de cada mes a las 19:30 horas
Responsable: Dr. Maximiliano Andrés Kolednik

3 Actuación judicial/mediación Reuniones: Cuarto miércoles de cada mes a las 19:30 horas
Responsable: Dra. Adriana Elena Donato

4 Contabilidad Responsable: Dr. Hugo Alberto Aquino – Dra. Cynthia Eva Linard

5 Cultura Responsable: Dr. Hugo Alberto Aquino

6 Cursos Responsables: Dr. Alberto Veiras – Dr. Julio Daniel Carson

7 Deportes Reuniones: Último Miércoles de cada mes a las 19 horas Responsable: Dr. Luis Fernando Araujo

8 Impuesto Reuniones: Todos los Martes a las 19:30 horas Responsable: Dr. Néstor José Epíscopo

9 Jóvenes graduados Reuniones: Primer Lunes de cada mes a las 19:30 horas 

Responsable: Dra. Mariela Alejandra Sagrera – Dra. Corina Daniela Capizzano

10 PyMES Reuniones: Segundo Miércoles de cada mes a las 19:30 horas Responsable: Dr. Leonardo Emanuel Rocco

12 Sociedades Reuniones: Cuarto Miércoles de cada mes 19 horas Responsable: Dra. Lucila Alicia Scinica

13 Comisión de Boletín Reuniones: Segundo Martes de cada mes a las 19:30 horas Responsables:

Dra. Sandra Mónica Rizzo – Dra. Mariela Alejandra Sagrera – Dr. Maximiliano Andrés Kolednik

ACTIVIDADES
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ACTIVIDADES

Delegación MORÓN
1 Economía Pte. Dr. Domingo J. Mazza/ Sec. Dr. Antonio Bagnato - 2do. Sabado de cada mes 11:00 a 12:30 hs 
en Sede Universidad de Morón

2 Prof. Cs. Econ. Ámbito Municipal Pte. Dra. Adriana Nadal/ Vicepte. Dr. Eduardo D. Aseff/ Sec. Dra.

Mariela Bien - 3er. Jueves de cada mes a las 16:30 hs en los Municipios

3 Impuestos y Recursos de la Seguridad Social Pte. Dra. Aldana G. Brosio/ Vicepte. Dr. Eduardo H. Porcelli/ 

Sec. Silvana Svork / Colaborador Especial Dr. Martin A. Iturbide - Todos los lunes de 18 a 20 hs

4 Actuación Judicial Pte. Dra. Norma A. Suarez / Sec. Dra. Maria C. Rodriguez - 4tos Jueves de cada mes 17 hs

5 Prof. Que Actúan en la Función Pública Pte. Dr. Jorge E. Bouvet/ Sec. Dr. Rodolfo F. Farberoff - 2dos. Lunes/ mes 16 hs

6 Seguridad Social Pte. Dra. Beatriz A. Charrut / Sec. Dra. Silvana Skvor - Todos los miercoles de 13 a 15 hs

7 Jóvenes Graduados Pte. Dra. Julia Bakaitis / Vicepte. Dra. Tamara N. Paez / Sec. Dr. Mariano A. Guerra - 

Último Miércoles de cada mes 18 hs

8 Cursos Responsables: Dr. Claudio Rovenzano / Dra. Giselle Sirota

Delegación SAN MARTÍN
1 Impuestos Reuniones Lunes 18 A 20 Hs.- Responsable: Dr. Ramiro Albanesi

2 Actuación Judicial Pericial y Concursal Reuniones Último Viernes C/Mes 13 A 15 Hs.-

Responsable: Dr. Daniel Fontana

4 Jóvenes Graduados Reuniones 2do. Miercoles C/Mes 18 A 20 Hs.- Responsable: Dr. Mario Garcia

5 Deportes Y Sociales Reuniones 4to Lunes C/Mes 13 A 15 hs.- Responsable: Dr. Jorge Abriata

6 Contabilidad, Auditoría, Balance Social Reuniones 3er. Miércoles C/Mes 9 A 11 Hs.- 

Responsable: Dra. Laura Accifonte / Lugar: Sede Delegación

Delegación SAN ISIDRO
1 Relaciones públicas y eventos sub-comisión fiestas y eventos Dr. Claudio Mendez / Dr. Vilma Vaello

2 Mesa enlace con Universidades Dra. Elba Bengoechea

3 Comisión de Apoyo AL C.A.F. Dr. Montaldo Norberto / Dr. Leonardo Escoffier 1º lunes – 18hs.

4 Mesa Enlace con Municipios Dr. Pablo Facchini / dr. Claudio Mendez

5 Judiciales y Mediación Dr. Vilma Vaello / Dra. Elba Bengoechea 1º lunes – 18hs.

6 Acción Social Dra. Vilma Vaello 1º lunes – 18hs.

7 Jóvenes Dr. Julio Cesar Méndez / Dra. Vanesa Chierico 1º lunes – 18hs.

8 Curso Dr. Leonardo Escoffier/ Dr. Juan José Román Muñoz 4º jueves – 18hs.

9 Ejercicio Profesional Dr. Adrián Errecalde 4º jueves – 19hs.

10 Impuesto, Contabilidad y Auditoría Dr. Juan Carlos Barrionuevo / Dr. Marcelo Martín / 

Dr. Jorge Las Heras 4º jueves – 19hs.

11 PyMES Dr. Leonardo Escoffier / Dra. Alejandra Palermo 4º jueves – 19hs.

12 Deportes Dr. Juan Carlos Barrionuevo / Dr. Gustavo Arena T odos los martes – 20 Hs. (Club Liniers)
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